
PERIÓDICOOFICIAL 

ñTIERRA Y LIBERTADò 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 
Las Leyes y Decretos son obligatorios, por su publicación en este Periódico 

Director: D. en D. Juan Salgado Brito 
 

Cuernavaca, Mor., a 21 de mayo de 2025 6a. época 6428 

 

SUMARIO 

GOBIERNO DEL ESTADO  

PODER LEGISLATIVO 

Decreto Número Doscientos Dieciocho.- Por el que se 

concede pensión por Jubilación a Georgina Ivonne 

Morales Torres. 

ééééééééééééP§g. 3 

Fe de erratas al Decreto Número Dos Mil Doscientos 

Sesenta y Cinco, por el que se concede pensión por 

viudez a Elsa Gómez Balderas, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6339, 

Alcance, Segunda Sección, de fecha 14 de agosto de 

2024. 

ééééééééééééP§g. 9 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

Acuerdo que establece y autoriza la nueva 

identificación cromática de los vehículos que prestan 

el servicio de transporte público de pasajeros con y sin 

itinerario fijo en el estado de Morelos que se refiere 

exclusivamente a los logos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos y de la imagen institucional de la 

administración gubernamental 2024 - 2030. 

ééééééééééééP§g. 10 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  

Acuerdo por el que se delega y autoriza a las 

personas titulares de las unidades administrativas de 

la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, para ejercer 

las facultades y atribuciones en los términos 

establecidos en el presente ordenamiento. 

ééééééééééééP§g. 17 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Licitación pública nacional no. SI-DGLCOP-OP-LP-15-

2025, referente a la pavimentación con concreto 

hidráulico del acceso a Xochitlán, en el municipio de 

Ocuituco, en el estado de Morelos. 

ééééééééééééP§g. 19 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE 

MORELOS (UPEMOR) 

Informe del primer trimestre 2025, generado en el 

Sistema de los Recursos Federales Transferidos 

(SRFT) correspondiente al primer trimestre 2025. 

ééééééééééééPág. 20 

SECRETARIA DE SALUD 

Ejercicio del gasto, destinado del gasto y ficha de 

indicadores relacionado con la información financiera 

de los recurso del ramo 33 correspondientes al primer 

trimestre 2025 

ééééééééééééP§g. 27 



Página 2  PERIÓDICO OFICIAL  21 de mayo de 2025 

SECRETARÍA DE CULTURA 

Convocatoria dirigida a profesionales de las artes 

escénicas y creadores independientes, a formar parte 

del equipo artístico y de producción de la Compañía 

de Teatro Infantil y Juvenil del Estado de Morelos. 

ééééééééééééP§g. 41 

SECRETARIA DE BIENESTAR  

Designación del titular de Unidad de Género de la  

Secretaria de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal. 

ééééééééééééP§g. 45 

ORGANISMOS 

INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y ESTADÍSTICA 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Circular en la 

que se convoca a los titulares de los sujetos obligados 

del estado de Morelos a continuar con el cumplimiento 

de la normatividad en materia de transparencia y 

acceso a la información pública así como la normativa 

de protección de datos personales, del estado de 

Morelos. 

ééééééééééééP§g. 46 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

(IMPEPAC) 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/116/2025 que presenta la 

Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana que emana de la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos; así como 

de la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización 

y Partidos Políticos, por medio del cual se aprueban 

los Lineamientos para la destrucción de la 

documentación electoral del proceso electoral 

ordinario local 2023-2024. 

ééééééééééééP§g. 47 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

Acuerdo PTJA/08/2025 por el cual se aprueba la 

cuenta pública anual del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, del periodo del 

primero enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veinticuatro. 

ééééééééééééP§g. 90 

Acuerdo PTJA/13/2025 mediante el cual se da a 

conocer el cambio de domicilio de las oficinas que 

ocupa el Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

ééééééééééééP§g. 110 

Acuerdo PTJA/16/2025 por el que se suspenden las 

actividades jurisdiccionales y administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, y se declara inhábil el día tres de marzo del 

año dos mil veinticinco, a partir de las ocho horas con 

treinta minutos (08:30) horas tiempo del centro de 

México, a razón de la amenaza de bomba dentro de 

las instalaciones del mismo. 

ééééééééééééP§g. 112 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

Acta de la Quincuagésima Primera bis sesión privada 

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 

de fecha nueve de abril, relativa a la asignación de las 

nuevas titularidades de las ponencias uno y dos del 

Tribunal Electoral del estado de Morelos, derivado de 

la asignación realizada por el Senado de la República 

en esa misma fecha. 

ééééééééééééP§g. 114 

AVISOS Y EDICTOS 

ééééééééééééP§g. 116 



21 de mayo de 2025  PERIÓDICO OFICIAL  Página 3 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: ñTIERRA Y LIBERTADò. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: 
MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A 
SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente:  

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, en el juicio de amparo número 556/2022-II y 
su acumulado 600/2022-II, promovido por Georgina 
Ivonne Morales Torres; ejecutoria que resuelve 
conceder el Amparo y Protección de la Justicia de la 
Unión a la citada quejosa, respecto del acto reclamado 
y autoridades responsables que quedaron precisados 
en el proemio de la misma; presentado al Pleno de la 
Asamblea Legislativa, en el cual se establece lo 
siguiente: 

ñANTECEDENTES: 
I. - En términos de competencia por razón de 

materia, esta Comisión es competente para conocer 
del presente asunto, conforme lo dispuesto por los 
artículos 40 fracción ll de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 53, 57 y 67 
fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos; en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado. Asimismo, es obligación de toda Comisión 
Legislativa, atender los asuntos que el presidente de la 
Mesa Directiva le turne, para someterlos 
posteriormente a la consideración del Pleno. 

II.- En uso de las facultades atribuidas por la 
Ley a esta Comisión Legislativa, se procedió a 
efectuar el análisis y resolución del asunto puesto de 
su conocimiento, para lo cual se hace constar lo 
siguiente. 

Ill.- La citada promovente, mediante escrito 
presentado el dos de mayo de dos mil veintidós en el 
buzón judicial de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, y recibida el tres de mayo siguiente en el 
Juzgado Primero de Distrito del Estado de Morelos, 
Georgina Ivonne Morales Torres, por su propio 
derecho, solicitó la protección de la Justicia Federal 
contra actos del Congreso del Estado de Morelos y 
otra autoridad, por el acto que a continuación se 
transcribe: 

ñ- La emisión del decreto de pensión número 
Doscientos Ochenta y Siete, de once de mayo de dos 
mil veintidós, por el que se concede pensión por 
jubilación a la aquí quejosa Georgina Ivonne Morales 
Torres, en un porcentaje de 70% sobre el último 
salario de la solicitante; así como su publicación en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad del Estado de 
Morelos. 

Cabe precisar que por cuanto a los diversos 
actos que la parte quejosa reclama en su demanda, 
consistentes en: 

- La nueva investigación y/o segunda 
investigación y/o ampliación de investigación y/o 
reintegración y/o re-investigación para confirmar la 
antigüedad y la prestación del servicio de la quejosa 
ante diversas dependencias públicas en donde labore 
que expidieron las hojas de servicio para tramitar mi 
pensión por jubilación. 

- El nuevo y/o segundo oficio y/o actos de 
investigación girados y/o realizados en el municipio de 
Huitzilac. 

- El acta de diligencia de fecha 26 de noviembre 
de 2018 (sic) (2021) realizada por Lic. Aiko Fabiola 
Espinoza Quezada, Investigadora Legislativa de la 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos y el Ing. Efrén Eslava 
Domínguez, en su calidad de Secretario Municipal del 
Ayuntamiento de Huitzilac. 

- La abstención de aprobación del Pleno del 
Congreso del Estado de Morelos del proyecto de 
decreto de veinte de octubre de dos mil veintiuno. 

- La Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado de Morelos de diecisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete que dejo sin efectos el dictamen con 
proyecto de decreto de veinte de octubre de dos mil 
veintiuno; y 

-El oficio del Director de Procesos Legislativos y 
Parlamentarios del Congreso del Estado de Morelos". 

IV. ï Por razón de turno, en proveído de cuatro 
de mayo de dos mil veintidós el Juzgado Primero de 
Distrito declino competencia al Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos en razón de 
conocimiento previo por antecedente directo. Mediante 
auto de once mayo de dos mil veintidós el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Morelos asumió la 
competencia declinada y el conocimiento del asunto, 
lo radicó con el número 556/2022-II y desechó la 
demanda de amparo. 

V.-En contra de dicha determinación la quejosa 
promovió recurso de queja del que conoció el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Decimoctavo Circuito, donde se radicó bajo el 
expediente 512/2023 y, en sesión de veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós, se declaró fundado el 
recurso de queja. 

VI.-Posteriormente, por auto de seis de octubre 
de dos mil veintidós el Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado, admitió la demanda de amparo, y con fecha 
veintinueve de agosto de dos miI veintitrés, emitió 
sentencia, contra la cual, la quejosa interpuso recurso 
de revisión, dictando resolución en sesión de fecha 
treinta de mayo de dos mil veinticuatro el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa 
del Decimoctavo Circuito en el amparo en revisión, por 
lo que en acatamiento a lo resuelto por el Tribunal de 
Alzada en el referido amparo en revisión, la Juez 
Segundo de Distrito revocó la sentencia recurrida y 
ordenó reponer el procedimiento, decretándose la 
acumulación del juicio de amparo 600/2022-ll al 
556/2022-ll, dictándose la resolución correspondiente 
el once de julio de veinticuatro, en los siguientes 
términos: 
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 Se resuelve: 
"OCTAVO. Efectos de la sentencia protectora. 

En términos del artículo 77, fracción ll, de la Ley de 
Amparo, se concede el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para que una vez que esta sentencia 
cause ejecutoria, el Congreso del Estado de Morelos, 
realice lo siguiente: 

1.-Deje insubsistente el decreto Doscientos 
Ochenta y Siete, publicado el once de mayo de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial Tierra y Libertad del 
Gobierno del Estado de Morelos, por el cual se 
concede a la aquí quejosa, Georgina Ivonne Morales 
Torres pensión por jubilación. 

2. En su lugar emita otro, en el que previamente 
realice una investigación íntegra en el expediente 
1416/2017, a través de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, como órgano colegiado 
del Congreso del Estado de Morelos conforme a sus 
atribuciones, subsanando las deficiencias destacadas; 
únicamente en lo concerniente a la antigüedad que 
ostenta la quejosa adquirió en el Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, dejando intocado lo concerniente a 
la antigüedad acreditada ante el Poder Judicial del 
Estado de Morelos, sin perjuicio de que eventualmente 
pueda ser actualizada. 

Con la obligación de remitir las constancias que 
acrediten el cumplimiento a la sentencia, en la 
inteligencia de que ésta, no constriñe a la autoridad a 
contestar en determinado sentido, pues para ello tiene 
plenitud de actuación." 

VII. - Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 
cumplimenta es para el efecto, de que esta Autoridad 
Legislativa deje insubsistente el Decreto Doscientos 
Ochenta y Siete y emita otro subsanando las 
deficiencias destacadas; únicamente en lo 
concerniente a la antigüedad que ostenta la quejosa 
en el Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos. En mérito de 
lo anteriormente expuesto, y en estricto cumplimiento 
a la sentencia ejecutoria referida con anterioridad, esta 
Comisión dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de la Asamblea, lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 57 y 67 fracción I de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado, los 
suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien 
pronunciarnos respecto del escrito presentado ante 
esta Soberanía solicitando la pensión por jubilación el 
dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, por 
Georgina Ivonne Morales Torres, bajo los términos 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 
PRIMERA. - En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40 fracción ll de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
1.     (Derogada) 
11.    Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 
Gobierno y Administración interior del Estado. 

111. 

SEGUNDA. - Conforme a los artículos 53, 57 y 
67 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos, esta Comisión Legislativa es competente 
para resolver el presente asunto, en virtud de que le 
corresponde conocer, estudiar y dictaminar los 
asuntos referentes a las pensiones de los trabajadores 
al servicio del Estado, así como la facultad de 
investigación para comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 
para el beneficio de las pensiones, así como atender 
los asuntos que la Presidenta de la Mesa Directiva le 
turne, para someterlos posteriormente a la 
consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados. 

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 
tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 
sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 
Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 
los miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 
Comisión a fin de que se someta a consideración de la 
Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.-La Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 
trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 
así como realizar la investigación correspondiente 
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 
derecho; 

Il.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 
de los Tribunales Laborales;y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 
seguridad social y en su caso se promuevan reformas 
ante el Congreso de la Unión. 

TERCERA.- Mediante escrito presentado en 
fecha 18 de octubre de 2016, ante este Congreso del 
Estado de Morelos, Georgina Ivonne Morales Torres, 
por su propio derecho, solicitó de esta Soberanía le 
sea otorgada pensión por Jubilación, de conformidad 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57 apartado A)fracciones I, Il y lll del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios expedida por el 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, así como la hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

CUARTA.- Al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigor el decreto respectivo. Si la pensionada se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. La 
trabajadora que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación se 
otorgará a la trabajadora que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 
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QUINTA.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y atendiendo a lo 
establecido por el artículo 67 fracción I de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, en 
el sentido de llevar a cabo una investigación para 
verificar fehacientemente la antigüedad para el goce 
del derecho a una pensión; es por lo que mediante 
Oficios CTPySS/LIII/0924/16, del 09 de noviembre de 
2016; CTPySS/LIII-3/0267/18 y 
CTPySS/LV/0591/2021, emitidos por los Secretarios 
Técnicos de esta Comisión Legislativa, solicitaron al 
Poder Judicial del Estado de Morelos la 
documentación soporte que acreditara la antigüedad 
hecha constar en la hoja de servicios expedida por 
dicho Poder a favor de la ahora solicitante de la 
Pensión. 

En atención a dichos requerimientos, mediante 
diversos números R.H./2460/16, de fecha 02 de 
diciembre de 2016; RH/YSM/1427/2018, del 04 de 
junio de 2018 y DGA/ORG/0870/2021 del 06 de 
diciembre de 2021, suscritos por los Jefes de 
Departamento de Recursos Humanos y Director 
General de Administración del Poder Judicial del 
Estado de Morelos respectivamente, tuvieron a bien 
proporcionar copia certificada de la documentación 
que acredita la antigüedad de los servicios prestados 
por la solicitante de pensión en los diversos cargos 
desempeñados en el  Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

Ahora bien, por lo que respecta a la antigüedad 
hecha constar en la hoja de servicios de fecha 20 de 
marzo de 2019, expedida por el Secretario Municipal 
del Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, en la que se 
hace constar que la C. Georgina Ivonne Morales 
Torres, laboró en ese Ayuntamiento durante el periodo 
comprendido del 01 de abril de 1993, al 30 de junio de 
1999 como  Auxiliar Administrativo, es de hacer notar 
que mediante Oficio Número CTPySS/LIII/0922/16, del 
09 de noviembre de 2016 suscrito por el Secretario 
Técnico de esta Comisión Dictaminadora, solicitó al 
Presidente Municipal Constitucional  de Huitzilac, 
Morelos, proporcionara los documentos que acrediten 
la antigüedad de la solicitante de pensión hecha 
constar en la mencionada hoja de servicios, sin que 
esta autoridad legislativa tuviera respuesta alguna 
sobre el particular. 

Por otra parte, atendiendo a lo resuelto por el 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos en 
la Ejecutoria que se cumplimenta, en el sentido de 
realizar una investigación íntegra conforme a las 
atribuciones que la Ley le otorga a esta Comisión 
Legislativa, únicamente en lo concerniente  a la 
antigüedad que ostenta la peticionaria de pensión en 
el Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos; es por lo que 
mediante Oficio Número CTPySS/1565/2025, de fecha 
26 de febrero del año en curso, recibido el 28 del 
mismo mes y año, se solicitó al Presidente Municipal 
Constitucional del H. Ayuntamiento de Huitzilac, 
Morelos, conforme a las facultades que le otorga la 
Ley y tomando en cuenta el respaldo documental que 
obran en sus archivos municipales, se pronunciara 
sobre la veracidad y autenticidad de las documentales 
aportadas por la solicitante; y en su caso, avalara la 
antigüedad comprendida del 01 de abril de 1993, al 30 
de junio de 1999 de servicios prestados por la C. 
Georgina Ivonne Morales Torres en ese Ayuntamiento. 
Tales documentos aportados por la solicitante son los 
siguientes: 

Constancia de servicios, contenida en el Oficio 

No. TM 1029/08/1999, de fecha 20 de agosto de 1999, 

expedido por el C. José Casas González, Tesorero 

Municipal, de ese H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos. 

Constancia de Servicios, contenida en el Oficio 

No. SM/01/2019, de fecha 26 de marzo de 2019, 

expedido por el Lic. Alejandro Mancilla Coroy, 

Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos. 

Recibos de nómina quincenales a nombre de la 

C. Georgina Ivonne Morales Torres, expedidos por esa 

Autoridad Municipal, por el periodo comprendido del 

01de abril de 1993, al 30 de junio de 1999. 

En atención a lo solicitado a la mencionada 

Autoridad Municipal, el Secretario Municipal de 

Huitzilac, Morelos, mediante Oficio Número 

HAH/SG/022/03/2025, de fecha 10 de marzo del año 

en curso, recibido en esta Comisión Dictaminadora el 

11 del mismo mes y año, informó lo siguiente: 

ñé me permito informarle en relación al oficio 

número LVI/CTPySS/1565/2025 de fecha 26 de 

Febrero del año en curso, signado por usted, así 

mismo le informo que se realizó una búsqueda 

minuciosa del expediente de la persona que se 

menciona si fue trabajadora de este H. Ayuntamiento 

de Huitzilac Morelos, el cual se relaciona en la 

siguiente tabla anexa. 

NOMBRE COMPLETO PERIODO TRABAJADO 

Georgina Ivonne Morales 

Torres 

01 de abril de 1993 al 30 

de junio de 1999 

 SE ANEXAN COPIAS CERTIFICADAS DE 

LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL 

EXPEDIENTE MENCIONADO, DENTRO DE LAS 

QUE SE ENCUENTRAN LAS CONSTANCIAS DE 

SERVICIOS A QUE HACE REFERENCIA EN SU 

OFICIO, ASÍ COMO SE REMITEN RECIBOS DE 

PAGO DE NÓMINA DE LOS PRIMEROS Y ÚLTIMOS 

MESES, ASÍ MISMO SE INFORMA QUE LA 

CARPETA DEL EXPEDIENTE MENCIONADO SE 

ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE ESTA 

SECRETARÍA MUNICIPAL.ò 

De la documentación que proporcionó en copia 

certificada la Autoridad Municipal es la siguiente: 

¶ Oficio sin número, de fecha primero de abril de 

mil novecientos noventa y tres, emitido por el 

Presidente Municipal, que contiene el nombramiento a 

favor de la C. Georgina Ivonne Morales Torres, como 

Auxiliar Administrativo, adscrita a la Tesorería 

Municipal. 

Acta de Nacimiento de fecha 31 de mayo de 1993, a 

nombre de Georgina Ivonne Morales Torres, expedida 

por el Oficial del Registro Civil Número 01 del 

Municipio de Cuernavaca. 

¶ Credencial del Instituto Federal Electoral, 

expedida a favor de la C. Georgina Ivonne Morales 

Torres. 
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¶ Oficio Número TM1029/08/1999, de fecha 20 
de agosto de 1999, expedido por el Tesorero 
Municipal del H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
mediante el cual se hace constar que la C. Ivonne 
Georgina Morales Torres ha prestado sus servicios al 
el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, como 
Auxiliar Administrativo, ingresando del día 01 de abril 
de 1993, al 30 de junio de 1999. 

¶ Escrito de fecha 30 de junio de 1999, sin sello 
de recibido, suscrito por  la C. Georgina Ivonne 
Morales Torres, dirigido al Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, por el cual 
presenta su renuncia voluntaria al puesto que venía 
desempeñando como Auxiliar Administrativo, adscrita 
a la Tesorería DE ESE Ayuntamiento. 

¶ Recibos de nómina correspondientes a los 
periodos siguientes: 

Del 01 al 15 de abril de 1993. 
Del 15 al 30 de abril de 1993 
Del 01 al 15 de mayo de 1993 
Del 15 al 31 de mayo de 1993 
Del 01 al 15 de julio de 1996 
Del 15 al 31 de julio de 1996 
Del 01 al 15 de agosto de 1996 
Del 15 al 31 de agosto de 1996 
Del 01 al 15 de mayo de 1999 
Del 15 al 31 de mayo de 1999  
Del 01 al 15 de junio de 1999 
Del 15 al 30 de junio de 1999 
¶ Oficio Número SM/01/2019, de fecha 26 de 

marzo de 2019, suscrito por el Secretario Municipal del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, por el cual se 
hace constar que la C. Georgina Ivonne Morales 
Torres laboró en ese Ayuntamiento del Huitzilac, 
Morelos durante el periodo comprendido del 01 de 
abril de 1993, 30 de junio de 1999. 

Por lo anteriormente descrito, en términos de lo 
previsto en la fracción I, del artículo 67 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
esta Comisión Legislativa  comprobó fehacientemente 
la antigüedad de la C.Georgina Ivonne Morales Torres, 
devengada en el Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, 
por lo que resulta procedente acumular esta 
antigüedad con la devengada en el Poder Judicial del 
Estado de Morelos, acreditando por tanto  31 años, 02 
meses, 04 días de servicio efectivo de trabajo 
interrumpido, toda vez que prestó sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, desempeñando 
el siguiente cargo de: Auxiliar Administrativo, adscrita 
a la Tesorería Municipal, del 01 de abril de 1993, al 30 
de junio de 1999. En el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando los 
cargos siguientes:  

¶ Se le designa como actuaria de Primera 
Instancia al Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, del 01 de junio al 
07 de julio de 1999; 

¶ Se le nombra de manera definitiva como 
actuaria adscribiéndola temporalmente al Juzgado 
Primero Menor del Primer Distrito Judicial, del 08 de 
julio de 1999 al 31 de julio del 2000;  

¶ Se le comisiona temporal e interinamente 
como secretaria de acuerdos al Juzgado Segundo 
Menor del Primer Distrito Judicial, del 01 de agosto al 
26 de octubre de 2000; 

¶ Se le comisiona temporal e interinamente 
como secretaria de acuerdos a la Visitaduría General 
de este H. Consejo de la Judicatura, del 27 de octubre 
de 2000 al 14 de enero de 2001; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción como 
secretaria de acuerdos de primera instancia a la 
Visitaduría General de este H. Consejo de la 
Judicatura, del 15 de enero al 03 de mayo de 2001; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con el 
mismo cargo y plaza de secretaria de acuerdos al 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial, con residencia en Yautepec, Morelos, del 04 
de mayo al 10 de junio de 2001; 

¶ Se le comunica comisión con el mismo cargo y 
nivel de secretaria de acuerdos penales del Juzgado 
Menor Penal de la Primera Demarcación, del 11 de 
junio al 03 de julio de 2001;  

¶ Concluye comisión como secretaria de 
acuerdos del Juzgado Menor Penal y se reincorpora a 
su cargo de actuario de Primera Instancia, al Juzgado 
Primero Menor Civil de la Primera Demarcación del 
Estado, del 04 al 11de julio de 2001; 

¶ Se le comunica comisión temporal e interina 
como secretaria de acuerdos de primera instancia al 
Juzgado Menor Penal de la Primera Demarcación del 
12 de julio de 2001 al 31 de mayo de 2002; 

¶ Se le nombra de manera definitiva secretaria 
de acuerdos de primera instancia del Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial, del 01 
de junio de 2002 al 21 de septiembre de 2004; 

¶ Se le concede licencia sin goce de sueldo para 
separase de su cargo como secretaria de acuerdos 
adscrita al Juzgado Civil Primera Instancia del Octavo 
Distrito Judicial, del 22 de septiembre al 05 de octubre 
de 2004;  

¶ Se reincorpora a sus labores como secretaria 
de acuerdos adscrita al Juzgado Civil Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial de acuerdo al 
oficio 61/2002 de fecha 29/05/2002, del 06 de octubre 
de 2004 al 04 de junio de 2006; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 
mismo cargo de secretaria de acuerdos de primera 
instancia al Juzgado Octavo Civil en materia Familiar y 
de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, del 05 de junio de 2006 al 01 de 
enero de 2007;  

¶ Se le concede licencia sin goce de sueldo para 
separarse de su cargo como secretaria de acuerdos 
de primera instancia del Juzgado Octavo Civil en 
materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia 
del primer Distrito Judicial en el Estado, del 02 al 08 de 
enero de 2007;  

¶ Se reincorpora a sus labores como secretaria 
de acuerdos adscrita al Juzgado Octavo Civil en 
materia Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de acuerdo al 
oficio 203/2006 de fecha 01/09/2006, del 09 de enero 
de 2007 al 27 de febrero de 2008; 
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¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo de secretaria de acuerdos de primera 
instancia al Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, del 
28 de febrero de 2008 al 16 de septiembre de 2008;  

¶ Se le concede licencia sin goce de sueldo para 
separarse de su cargo como secretaria de acuerdos 

de primera instancia del Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 

Estado, del 17 de septiembre al 16 de octubre de 
2008; 

¶ Se reincorpora a sus labores como secretaria 
de acuerdos de primera instancia del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de acuerdo al oficio 45/2008 de 

fecha 21/02/2008, del 17 de octubre al 17 de 
diciembre de 2008; 

¶ Se le concede licencia sin goce de sueldo para 
separarse de su cargo como secretaria de acuerdos 

de primera instancia del Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 

Estado, del 18 de diciembre de 2008 al 04 de enero de 
2009;  

¶ Se reincorpora a sus labores como secretaria 
de acuerdos de primera instancia del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de acuerdo al oficio 45/2008 de 

fecha 21/02/2008, del 05 de enero de 2009 al 31 de 
enero de 2010; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 
mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos al Juzgado Segundo Civil en materia 
Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del 

Noveno Distrito Judicial en el Estado, del 01 de febrero 
de 2010 al 25 de octubre de 2010; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 
mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos al Juzgado Quinto Civil en materia Familiar y 
de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en el Estado, del 26 de octubre de 2010 al 18 
de octubre de 2011; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 
mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos al Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, del 19 de 

octubre al 08 de noviembre de 2011; 
¶ Se le concede licencia sin goce de sueldo para 

separarse de su cargo como secretaria de Acuerdos 
de Primera Instancia del Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, del 09 de noviembre de 2011 al 08 de febrero 

de 2012; 
¶ Se reincorpora a sus labores y se le comunica 

cambio de adscripción con su mismo cargo de 
secretaria de acuerdos de primera instancia al 

Juzgado Séptimo Civil en materia Familiar y de 
Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en el Estado, del 09 de febrero de 2012 al 19 
de febrero de 2013; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos al Juzgado Noveno Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, del 20 

de febrero de 2013 al 16 de abril de 2013; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos, comisionada como secretaria de estudio y 

cuenta a la Primera Sala del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, del 17 de abril de 2013 

al 31 de julio de 2014; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo nombramiento de secretaria de estudio y 

cuenta a la Sala del Tercer Circuito, con residencia en 

Cuautla, del 01 de agosto de 2014 al 07de enero de 

2016; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo nombramiento de secretaria de estudio y 

cuenta, a la Primera Sala del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, del 08 de enero de 

2016 al 18 de octubre de 2017;  

¶ Se le designa de manera temporal e interina 

como Juez menor, en consecuencia, se le adscribe al 

Juzgado Menor Mixto de la Cuarta Demarcación 

Territorial del Estado, del 19 de octubre de 2017 al 30 

de octubre del 2018;  

¶ Se le designa de manera temporal e interina 

como Juez auxiliar adscrita a la Visitaduría General del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, del 31 de octubre de 2018 al 27 de marzo de 

2019; 

¶ Se le designa de manera temporal e interina 

como Juez de primera instancia, se le adscribe al 

Juzgado Primero Civil en materia Familiar y de 

Sucesiones de Primera Instancia del Cuarto Distrito 

Judicial del Estado, del 28 de marzo de 2019 al 01 de 

octubre de 2019; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de primera 

instancia interina al Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, del 02 

de octubre de 2019 al 15 de septiembre de 2021; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de Primera 

instancia interina al Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, del 16 

de septiembre de 2021 al 31 de mayo de 2022, 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de Primera 

instancia interina a la Visitaduría General del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, del 01 de junio de 

2022 al 16 de junio de 2022, 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de Primera 

instancia interina al Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, del 17 

de junio de 2022 al 08 de febrero de 2023, 
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¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de Primera 

instancia interina a la Visitaduría General de la Junta 

de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, del 09 de febrero de 

2023 al 27 de mayo de 2024; 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de Primera 

instancia interina al Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, del 28 

de mayo de 2024 al 25 de junio de 2024, 

¶ Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de Juez de Primera 

instancia interina al Juzgado Segundo Familiar de 

Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado, del 26 de junio de 2024, al 16 de septiembre 

de 2024;  

¶ Se le comunica designación de manera 

temporal e interina como Jueza Auxiliar de la 

Visitaduría General de la Junta de Administración, 

Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, del 14 de octubre del 2024 al 19 de 

noviembre del 2024, fecha en que se actualizó la 

constancia en referencia. 

De lo anterior se desprende que la pensión por 

jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a) del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitadoéò 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A 

GEORGINA IVONNE MORALES TORRES 

ARTICULO 1°. - Se abroga el Decreto número 

Doscientos Ochenta y Siete, publicado en el periódico 

oficial "Tierra y Libertadò n¼mero 6070, de fecha once 

de mayo de dos mil veintidós, dejándolo sin efecto 

legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación a Georgina Ivonne Morales Torres, quien ha 

prestado sus servicios en el Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos; así como en el Poder Judicial del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Temporal e Interinamente Jueza Auxiliar de la 

Visitaduría General de la Junta de Administración, 

Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% del último salario mensual 

de la solicitante, a partir del día siguiente a aquél en 

que, se haya separado de sus labores y será cubierta 

por el Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo 

a la partida presupuestal correspondiente al pago de 

Pensiones y Jubilaciones, por el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, precisado en el 

artículo Décimo Octavo y conforme a las disposiciones 

establecidas en los artículos Primero, cuarto párrafo, 

Décimo Sexto, párrafo décimo octavo, Vigésimo 

Quinto, primer párrafo y Disposición Transitoria Quinta 

y Anexo 2 del Decreto Número Veinticinco, por el que 

se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2025, y las partidas 

respectivas de los ejercicios subsecuentes. En caso 

de que las asignaciones presupuestales consignadas 

en el Decreto referido no resulten suficientes en la 

partida específica de pensiones aprobada al 

mencionado Ente público, el Ente Público podrá 

solicitar una reasignación presupuestal en términos de 

lo establecido en el Artículo Décimo Sexto, párrafo 

décimo séptimo del propio Decreto, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 58, fracción lI, 

inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTICULO 4°.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto a la 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la 

quejosa la presente determinación y notifíquese por 

Oficio al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Morelos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

pronunciada dentro del expediente número:556/2022-ll 

y su acumulado 600/2022-ll; ambas notificaciones por 

conducto de la Dirección Jurídica de este Congreso 

del Estado de Morelos. 

TERCERO.- El decreto que se expida entrará 

en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el tres y concluida el ocho 

de abril de dos mil veinticinco. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Jazmín Juana 

Solano López, presidenta. Dip. Ruth Cleotilde 

Rodríguez López, secretaria. Dip. Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez, secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

dos dieciséis días del mes de mayo del dos mil 

veinticinco.  

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS  

SECRETARIO DE GOBIERNO 

 JUAN SALGADO BRITO 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un escudo del estado de Morelos 

que dice: ñTIERRA Y LIBERTADò.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 

MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LVI 

LEGISLATURA.- 2024-2027.- H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS.-LVI LEGISLATURA. 

Cuernavaca, Morelos, a 06 de mayo del 2025. 

DR. JUAN SALGADO BRITO 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

PRESENTE. 

FE DE ERRATAS al Decreto número Dos Mil 

Doscientos Sesenta y Cinco, por el que se concede 

pensión por viudez a Elsa Gómez Balderas, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6339, 

Alcance, Segunda Sección, de fecha 14 de agosto de 

2024, donde se asentó lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO: DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 

En la página 1, ( Portada) columna derecha, 

primer párrafo, renglones 1, 2 y 3 dice: 

é 

Decreto Número Dos Mil Doscientos Sesenta y 

Cinco.- 

Por el que se concede pensión por Viudez a 

María de 

Lourdes Yañez Santiago. 

é 

Debe decir:  

é 

Decreto Número Dos Mil Doscientos Sesenta y 

Cinco.- 

Por el que se concede pensión por Viudez a 

Elsa 

Gómez Balderas. 

 En la página 16, columna derecha, penúltimo 

párrafo, renglones 1,2,3 y 4 dice: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ 

A MARÍA DE LOURDES YAÑEZ SANTIAGO 

Debe decir:  

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ 

A ELSA GÓMEZ BALDERAS 

Sin otro asunto en particular por el momento, 

reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: MOVILIDAD, COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE. 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN VI, 6, 7, FRACCIÓN I, 11, FRACCIÓN VII, 
DEL DECRETO NÚMERO SEIS POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Los artículos 9, fracción II, 23, fracciones XXXV y XXXVI, 46, 53, 61, 67, fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Morelos; 3, fracciones I,VI y XIV, 6, 7, fracción I, 11, fracción VII, del Decreto 
Número Seis por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Coordinación General de Movilidad 
y Transporte; 5 fracciones I, III y IV, 13 fracción V, del Estatuto Orgánico de la Coordinación General de Movilidad y 
Transporte, facultan a este Organismo para fijar normas técnicas para el funcionamiento y operación de servicios de 
movilidad y transporte del Estado. 

En la edici·n del Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6349, de fecha 30 de septiembre de 2024, se 
publicó el Decreto Número Seis por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Coordinación 
General de Movilidad y Transporte, el cual tiene por objeto garantizar la movilidad en condiciones de seguridad y 
certeza, de manera eficiente y sostenible, coadyuvando con las autoridades correspondientes en la protección de la 
vida y la integridad física de las personas usuarias y no usuarias de la vía pública en el Estado, a través de la 
implementación de políticas públicas en la materia. 

Asimismo, los artículos 3, fracciones I, VI y XIV, 6, 7, fracción I, 11, fracción VII y XI, del Decreto Número Seis por 
el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Coordinación General de Movilidad y Transporte, 
facultan a este Organismo para fijar normas técnicas para el funcionamiento, supervisión y operación de servicios de 
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos. De igual manera, reconoce a la Junta de Gobierno como el órgano 
superior del organismo, correspondiéndole establecer y definir, en congruencia con los planes y programas en materia 
de movilidad y transporte vigente, las políticas generales, objetivos, planes de trabajo, estrategias y acciones a seguir 

por el organismo, así como las demás que le confiera el Decreto y cualquier otra disposición jurídica aplicable. 
En este contexto, la seguridad de los usuarios del servicio público, en cualquiera de sus modalidades, constituye 

un factor esencial en el transporte del Estado. Por ello, esta Junta de Gobierno ha implementado diversas acciones 
orientadas a garantizar dicha seguridad. En particular, a través del presente Acuerdo, se expide una nueva identidad 
cromática para los vehículos que prestan el servicio de transporte público de pasajeros con y sin itinerario fijo en el 
Estado de Morelos, con el propósito de asegurar que estos vehículos estén debidamente identificados, registrados y 
autorizados por el Poder Ejecutivo del Estado. 

En ese sentido, la identidad cromática y las características que deben portar y reunir los vehículos destinados a la 
prestación del servicio de transporte público con y sin itinerario fijo en el Estado de Morelos tienen como finalidad 
otorgar uniformidad a los medios de identificación de las unidades de dicho transporte público. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Gobierno tiene a bien expedir el presente: 
ACUERDO QUE ESTABLECE Y AUTORIZA LA NUEVA IDENTIFICACIÓN CROMÁTICA DE LOS VEHÍCULOS 

QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS CON Y SIN ITINERARIO FIJO EN EL 
ESTADO DE MORELOS QUE SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LOS LOGOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL 2024 - 
2030. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente acuerdo tiene como finalidad establecer los criterios y especificaciones, únicamente 
para la portación de los logotipos, tanto del escudo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, como de la imagen 
institucional de la administración gubernamental 2024 ï 2030, que deberán ostentar los vehículos destinados al 
servicio de transporte público de pasajeros con y sin itinerario fijo en el Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende por: 
I. Coordinación General: a la Coordinación General de Movilidad y Transporte; 

II. Acuerdo: al presente Acuerdo; 
III. Concesionario: Persona física o moral a quien le fue otorgado un título de concesión, para la prestación del 

servicio público en cualquiera de sus modalidades; 
IV. Transporte con itinerario fijo: El Servicio de Transporte Público de pasajeros que se presta en una o varias 

rutas preestablecidas y definidas; 
V. Transporte sin itinerario fijo: El Servicio de Transporte Público de pasajeros que se presta en automóviles y no 

está sujeto a ruta determinada ni a horario alguno, pero debe circunscribirse al territorio de operación y a la tarifa 
autorizada por la autoridad competente, y 

VI. Vehículo: Todo instrumento impulsado por un motor o cualquier forma de tracción o propulsión, en el cual se 
lleve a cabo el transporte de personas, animales o cosas. 
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VII. Transporte con itinerario fijo: El Servicio de Transporte Público de pasajeros que se presta en una o varias 
rutas preestablecidas y definidas; 

VIII. Transporte sin itinerario fijo: El Servicio de Transporte Público de pasajeros que se presta en automóviles y 
no está sujeto a ruta determinada ni a horario alguno, pero debe circunscribirse al territorio de operación y a la tarifa 
autorizada por la autoridad competente, y 

IX. Vehículo: Todo instrumento impulsado por un motor o cualquier forma de tracción o propulsión, en el cual se 
lleve a cabo el transporte de personas, animales o cosas. 

ARTÍCULO 3.- Los concesionarios del transporte público del Estado de Morelos deberán sujetarse a las 
disposiciones contempladas en el presente Acuerdo, tomando en cuenta las especificaciones que se encuentran 
previstas en los respectivos Anexos 1, 2, 3 y 4 del presente Acuerdo, las cuales podrán ser solicitadas ante la Unidad 
Operativa de Transporte Público, Privado y Particular, de la Coordinación General. 

CAPÍTULO II 
DE LA IDENTIFICACIÓN CROMÁTICA DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

ARTÍCULO 4.- El logotipo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y la imagen institucional de la 
Administración Gubernamental 2024-2030, destinados a los vehículos de transporte público de pasajeros con itinerario 
fijo, deberán tener dimensiones de 30 centímetros de alto por 24.5 centímetros de ancho, y de 30 centímetros de alto 
por 30 centímetros de ancho respectivamente. 

ARTÍCULO 5.- Los autobuses y microbuses, deberán portar los logos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
y la imagen institucional de la Administración Gubernamental 2024-2030, del lado derecho de la puerta trasera en el 
costado derecho; y a la misma altura de lado contrario en el costado izquierdo del vehículo, tal como se muestra en el 
Anexo 1. 

ARTÍCULO 6.- Los vehículos tipo Van, deberán portar los logos del Poder Ejecutivo de Estado de Morelos y de la 
imagen institucional de la Administración Gubernamental 2024-2030, del lado izquierdo de la puerta trasera de acceso y 
entre la salpicadera trasera en el costado derecho del vehículo y a la misma altura en el costado izquierdo del 
vehículo, como se muestra en el Anexo número 2. 

ARTÍCULO 7.- Los vehículos destinados al transporte público de pasajeros sin itinerario fijo, el logotipo del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y la imagen institucional de la Administración Gubernamental 2024-2030, tendrá 
una longitud de 20 centímetros de alto por 16.5 centímetros de ancho, y de 20 centímetros de alto por 20 centímetros 
de ancho respectivamente, colocando el logotipo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos en el lado izquierdo; y en el 
lado derecho la imagen institucional de la Administración Gubernamental 2024-2030, en cada una de las puertas 
traseras del vehículo, tal y como se muestra en la figura de diseño esquemático contenida en el Anexo número 3. 

ARTÍCULO 8.- La tipografía que deberán utilizar los concesionarios en los vehículos de transporte público con y 
sin itinerario fijo, tanto para los números como para las letras de los autobuses, microbuses y vehículos tipo van, será 
ñAmateò.  

ARTÍCULO 9.- Por tratarse de un acuerdo general que establece y autoriza la identidad cromática aplicable a 
todas los vehículos del transporte público de pasajeros con y sin itinerario fijo en el Estado de Morelos, los 
concesionarios de los vehículos sujetos a las disposiciones de la presente Acuerdo, no tendrán la obligación de 
solicitar de manera particular a la Coordinación General el trámite de autorización de identidad cromática y solo 
deberán cumplir lo establecido en el presente acuerdo, en el entendido de que, tratándose del servicio público sin 
itinerario fijo, si fuere el caso de haber suscrito el Convenio de Colaboraci·n del programa ñViaja Seguraò con la 
Coordinación General, deberán incluir dentro de la Cromática el logo que hace referencia a dicho programa. Anexo 
número 4. 

ARTÍCULO 10.- La Coordinación General, a través del área correspondiente será la encargada de verificar que 
los vehículos del servicio del transporte público de pasajeros con y sin itinerario fijo, cumplan con estas disposiciones. 

ARTÍCULO 11.- Los gastos por los cambios en la cromática de los vehículos destinados al transporte público de 
pasajeros con y sin itinerario fijo, estarán a cargo de los concesionarios. 

ARTÍCULO 12.- Los vehículos de transporte público de pasajeros con y sin itinerario fijo en el Estado de Morelos, 
que no cumplan con lo establecido en las disposiciones del presente Acuerdo, al treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticinco, se harán acreedoras a las sanciones previstas en la Ley de Transporte del Estado de Morelos y su 
Reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial ñTierra 

y Libertadò, órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDA. Se instruye a las personas servidoras públicas de la Coordinación General a que, con la mayor 

celeridad posible, realicen las acciones que resulten necesarias e idóneas para dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el presente Acuerdo. 

TERCERA. Se derogan en su totalidad todos los acuerdos previos sobre la materia y disposiciones anteriores de 
igual o menor rango jerárquico normativo, que se opongan al presente instrumento. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco. 
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Logo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos 
(30 cm x 24.5cm). 
 
Logo institucional de la 
administración  
gubernamental 2024-2030 
(30 cm x 30 cm.) lado 
derecho. 

Tipografía: Amate 

Logo del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos (30 
cm x 24.5cm). 

 
Logo institucional de la 
administración 
gubernamental 2024-2030 
(30 cm x 24 cm) lado 
izquierdo. 

ANEXO 1 
AUTOBUSES Y/O MICROBUSES 

EJEMPLO 
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Logo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos 
(20 cm. x 16.5cm). 

 
Logo institucional de la 
administración 
gubernamental 2024-2030 
(20 cm. x 14 cm.)  lado 
derecho. 

 

Logo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos (20 cm. x 
16.5cm). 
 
 
Logo institucional de la 
administración 
gubernamental 2024-2030  
(20  cm  x  14    cm)       lado  
izquierdo. 

Tipografía: Amate 

ANEXO 2  
TIPO VAN 
EJEMPLO 
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Logo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos 
(20 cm x 16.5 cm). 
 
 
Logo institucional de la          administración 
administración 
gubernamental   2024-2030 
(20  cm   x  14   cm.)     lado  
derecho. 

Logo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos 
(20 cm x 16.5 cm). 

 
Logo institucional de la 
administración 
gubernamental 2024-2030 
(20 cm x 14 cm) lado 
izquierdo. 

Tipografía: Amate 

ANEXO 3  
TIPO TAXI 
EJEMPLO 
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Logo programa ñVIAJA 
SEGURAò (30 cm x 15 cm) 

 (20 cm x 14 cm)  

 ( 20 cm  x  14 cm )  

Logo programa ñVIAJA 
SEGURAò (30 cm x 15 cm) 

Logo del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos 
(20 cm x 16.5 cm). 

Logo institucional de la 
administración 
gubernamental 2024-2030 
(20 cm x 14 cm.) lado 
derecho. 

Tipografía: Amate 

ANEXO 4  
TIPO TAXI 
EJEMPLO  
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INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL PELÁEZ GERARDO 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS EN REPRESENTACIÓN 

DE LA LICENCIADA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO ARMANDO HERNÁNDEZ DEL FABBRO 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN REPRESENTACIÓN DEL DOCTOR EN 

DERECHO JUAN SALGADO BRITO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS E INTEGRANTE DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO AGUSTÍN MAURICIO CORTÉS NAVARRO 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y AMPARO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA LICENCIADA DOLORES ÁLVAREZ DÍAZ, CONSEJERA JURÍDICA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADA MILITZA KARINA ESCOBAR DÍAZ 

COORDINADORA TÉCNICA, DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MORELOS EN REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO JORGE SALAZAR ACOSTA, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO. 

LICENCIADO GABRIEL RAMÓN GARCÍA VENCES 

COORDINADOR DE INGRESOS EN REPRESENTACIÓN DE LA MAESTRA MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA, 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS E INTEGRANTE DE ESTA 

JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO FELIPE IGNACIO GARAY GÜEMES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA EN 

REPRESENTACIÓN DEL ARQUITECTO ADOLFO BARRAGÁN CENA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO LÓPEZ GUERRERO 

DIRECTOR GENERAL DE MIPYMES, EN REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ VÍCTOR SÁNCHEZ 

TRUJILLO SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL SALAS GOROSTIETA 

ASESOR A, EN REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL URRUTIA LOZANO, SECRETARIO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MORELOS. 

MAESTRO HÉCTOR GERARDO RODRÍGUEZ MEDRANO 

COMISARIO PÚBLICO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE E INTEGRANTE DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 

MAESTRO JORGE ALBERTO BARRERA TOLEDO 

OORDINADOR GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE  Y SECRETARIO TÉCNICO DE ESTA JUNTA DE 

GOBIERNO. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO. 

MARGARITA MARÍA GALENA TORRES, 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, QUE REFORMA LA DEL 

AÑO DE 1888; 1, 3 PÁRRAFOS PRIMERO Y 

SEGUNDO, 9 FRACCIÓN V, 14 FRACCIONES III Y 

IX, 15 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y 1, 2, 5, 6, 7, 8 

PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 10 FRACCIONES III Y XVII 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En términos de lo dispuesto en los artículos 40, 

42 fracción I y 43, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Morelos es 

una entidad libre, soberana e independiente, que 

forma parte integrante de la Federación, además de 

conformidad en lo dispuesto por los artículos 1, 57 en 

correlación con el 74, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la 

de 1888, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita 

en un Gobernador Constitucional, quien para el mejor 

despacho de las funciones encomendadas cuenta con 

Secretarías de Despacho, como lo es la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario forma 

parte de la Administración Pública Central del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 74, párrafos primero y 

segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 3, párrafos primero y segundo, 

9, fracción V y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; a quien le corresponden las atribuciones 

conferidas en el artículo 26 de la Ley Orgánica en 

mención, así como las mencionadas en el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

del Poder Ejecutivo Estatal; asimismo, la citada 

Secretaría se encuentra integrada por las Unidades 

Administrativas contempladas en el artículo 5 del 

aludido Reglamento. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 14 
fracción VIII, 15 y el 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, le corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario firmar todos aquellos instrumentos 
jurídicos que tengan por objeto formular, instrumentar, 
controlar y evaluar las políticas y programas generales 
en materia de producción agrícola, ganadera, forestal, 
pesquera, acuícola, agroindustrial, agroturística y 
agroecológica; fomentar los programas de 
investigación, enseñanza, capacitación, transferencia 
tecnológica, innovación, sanidad e inocuidad; 
desarrollar, aplicar y divulgar tecnologías que permitan 
mejorar la producción e incentivar el desarrollo, la 
inversión productiva y la certificación en sanidad e 
inocuidad en las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, pesqueras, acuícolas, agroindustriales, 
agroturísticas y agroecológicas; así como promover 
formas de organización de producción económica; 
misma que quien para el despacho de los asuntos de 
su competencia se auxiliará, en su caso, por personas 
titulares de niveles de subsecretarías, coordinaciones, 
direcciones generales, direcciones de área, 
subdirecciones y jefaturas de departamento, así como 
las demás personas servidoras públicas. 

Por su parte, el artículo 8, penúltimo párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, establece 
que las atribuciones contenidas en dicho Reglamento 
podrían ser delegadas por la Persona Titular de la 
Secretaría en las Personas Titulares de las Unidades 
Administrativas, conforme lo prevé este instrumento, o 
bien, mediante oficio o acuerdo expedido por la 
misma, que podrá publicarse en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò. 

Adicionalmente, el artículo 7, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado de 
Morelos, establece que los actos administrativos de 
carácter general, como Decretos, Acuerdos, Circulares 
y otros de la misma naturaleza, deberán publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado para que produzcan 
efectos jurídicos. Los actos administrativos de carácter 
individual, cuando lo prevean los ordenamientos 
aplicables, deberán publicarse en el referido Órgano 
de difusión local. Asimismo, señala que los Acuerdos 
Delegatorios de facultades, instructivos, manuales y 
formatos que expidan las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Estado de Morelos y 
de los Municipios, se publicarán, previamente a su 
aplicación, en el Periódico Oficial del Estado. 

En ese sentido, el artículo 10 fracciones III y 
XVII, del Reglamento interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
estipula que las Personas Titulares de las Unidades 
Administrativas cuentan con las atribuciones genéricas 
de participar, previo acuerdo con la Persona Titular de 
la Secretaría, en la suscripción de convenios, 
contratos y cualquier otro tipo de instrumentos 
relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
rubricar y suscribir los documentos relativos al 
ejercicio de sus facultades, así como aquellos que le 
sean encomendados por delegación o le correspondan 
por suplencia. 
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Atendiendo a lo señalado y haciendo uso de las 

atribuciones referidas en el presente instrumento, se 

estima necesario realizar la delegación de atribuciones 

que, más adelante se establece, a las Personas 

Titulares de las Unidades Administrativas, a efecto de 

optimizar la toma de decisiones y la suscripción de 

instrumentos legales dentro de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario ya que, derivado del  

incremento de las actividades sustantivas, así como la 

necesidad de garantizar la adecuada atención a los 

usuarios de los servicios que presta esta Secretaría, 

han mostrado la importancia de delegar ciertas 

facultades a las Unidades Administrativas, mismas 

que cuentan con el conocimiento técnico y operativo 

para tal fin, con el objetivo de agilizar los procesos y 

asegurar la respuesta oportuna a las demandas del 

sector agropecuario; en ese sentido, tal y como se 

estableció en los párrafos anteriores, la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado y el 

Reglamento Interior de esta Secretaría otorgan la 

posibilidad de delegar facultades administrativas, 

respetando los principios de legalidad y transparencia. 

No se omite mencionar que, la expedición del 

presente acuerdo se rige por los principios de 

simplificación, agilidad, economía, información, 

precisión, legalidad, transparencia, austeridad e 

imparcialidad; cumpliendo así, con lo dispuesto por el 

artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

En mérito de los fundamentos y razonamientos 

expuestos, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y 

AUTORIZA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PARA 

EJERCER LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES EN 

LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 

ORDENAMIENTO. 

ARTÍCULO 1. Las facultades que por virtud de 

este Acuerdo se delegan en los servidores públicos 

adscritos a las diversas Unidades Administrativas de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en adelante la 

Secretaría, contempladas en el artículo 10 fracción III 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, y se 

entenderán delegadas a los Titulares de éstas en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 2. Se autoriza a las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario la atribución para suscribir convenios, 

contratos y cualquier otro tipo de instrumentos 

relativos al ejercicio de sus atribuciones, sin requerir el 

aviso previo, de conformidad con el artículo 10 

fracción III del Reglamento interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal. 

ARTÍCULO 3. En el ejercicio de las atribuciones 

que se delegan, las personas Titulares de la Unidades 

Administrativas, deberán observar cabalmente los 

lineamientos, criterios y normatividad aplicable, con el 

objeto de salvaguardar los principios de legalidad, 

simplificación, agilidad y economía, transparencia, 

austeridad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, entre otros. 

ARTÍCULO 4. Las Personas Titulares de las 

Unidades Administrativas, asumen las 

responsabilidades administrativas y jurídicas que de 

los instrumentos suscritos deriven. 

ARTÍCULO 5. La delegación que se efectúa por 

medio del presente acuerdo, no excluye la posibilidad 

de su ejercicio directo por la Persona Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

ARTÍCULO 6. En cada uno de los instrumentos 

que se suscriban ejerciendo las facultades y 

atribuciones delegadas a través del presente, se 

deberá hacer constar que las ejecuta de conformidad 

con el presente acuerdo delegatorio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 ÚNICA. El presente Acuerdo entrará en vigor el 

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, črgano de difusi·n del Gobierno 

del Estado de Morelos. 

Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del 

Estado de Morelos; a los 25 días del mes de abril de 

2025.  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES RÚBRICA. 

RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: 
INFRAESTRUCTURA.- SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA 03 2025  
De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su consulta y obtención 
en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 
Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 
15:00 hrs., desde el día de la publicación de la 
presente y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones Técnicas.  
No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-15-2025 

Descripción general de 
la obra 

Pavimentación con concreto 
hidráulico del acceso a 
Xochitlán, en el municipio de 
Ocuituco, en el estado de 
Morelos. 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Xochitlán    
Municipio: Ocuituco     

Fecha de publicación 21/05/2025     
Visita a instalaciones 23/05/2025      10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 27/05/2025      10:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

03/06/2025      10:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

05/06/2025      10:00 hrs 

Fallo 09/06/2025      10:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

11/06/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
¶ El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 
de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 
sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 
en las Oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 
Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario 
establecido en el procedimiento. 

¶ El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 
(se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

¶ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 
la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

¶ Para estos procedimientos no habrá anticipo. 
¶ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
¶ Para la obtención de las bases de licitación, 

las empresas interesadas las solicitaran mediante 
oficio de interés en participar dirigido a Rogelio Beltrán 
López, Director General de Licitaciones y Contratación 
de Obra Pública. 

¶ Por tratarse de procedimiento en tiempos 
normales y con fundamento en el artículo 31 párrafo 
XX de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Morelos, se llevará a cabo 
la revisión previa, consecuentemente, en el sobre que 
contenga la propuesta técnica tendrá que adicionarse 
la documentación, que establece el artículo 29 de la 
citada Ley y la convocatoria. 

¶ Los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de los 
trabajos. Si una vez considerados los criterios 
anteriores resulte que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo.  

¶ Origen de los recursos: 2025 ï Ingresos 
Propios,  

¶ Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

¶ El LICITANTE que resulte adjudicado quedará 
obligado a firmar el contrato en las oficinas de la 
Dirección General de Licitaciones y Contratación de 
Obra Pública, ubicados en Av. Universidad Número 
25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos, en la fecha y hora indicada en el acta del 
fallo, previa entrega de la garantía de cumplimiento 
por el diez por ciento (10 %) del monto del contrato, en 
términos de los artículos 49 fracciones I y II de Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Morelos y 49  del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Morelos, la falta de presentación 
de esta garantía en los términos establecidos será 
motivo para no firmar el contrato, pudiendo la 
Secretaria de Obras Públicas sin necesidad de un 
nuevo procedimiento adjudicar el contrato, al 
participante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente más baja, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 35 
de la Ley citada y así sucesivamente, en caso de que 
este último no acepte la adjudicación, de conformidad 
con el artículo 47 del mismo ordenamiento. 

¶ No podrán participar todas aquellas personas 
que tengan algunos de los impedimentos señalados 
en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos.  

¶ Con base a lo establecido por el Art. 28 
fracción VIII y el Art. 29 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 
Morelos, previo a la adquisición de bases, se hará una 
revisión a las empresas interesadas en participar en la 
ejecución de las obras. 

Cuernavaca, Morelos a 21 de mayo de 2025. 
Adolfo Barragán Cena 

Secretario de Infraestructura del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos 

Rúbrica.  
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RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

336 - 
Servi
cios 
de 
apoy
o 
admi
nistra
tivo, 
tradu
cción
, 
fotoc
opiad
o e 
impr
esión 

477
000.

00 

495
000.

00 
3154
8.09 

31548
.09 

315
48.0

9 

315
48.
09 

315
48.
09 

Vali
dad
o 
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M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

334 - 
Servi
cios 
de 
capac
itació
n 

331
140.

00 

331
140.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

 
331 - 
Servi
cios 
legal
es, 
de 
conta
bilida
d, 
audit
oría y 
relaci
onad
os 

850
00.0

0 

444
00.0

0 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

327 - 
Arren
dami
ento 
de 
activ
os 
intan
gibles 

350
000.

00 

480
000.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

313 - 
Agua 

780
000.

00 

780
000.

00 

1217
43.0

0 
12174

3.00 

121
743.

00 

121
743
.00 

121
743
.00 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

311 - 
Energ
ía 
eléctr
ica 

120
000
0.00 

120
000
0.00 

2683
42.0

0 
26834

2.00 

165
045.

00 

165
045
.00 

165
045
.00 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

294 - 
Refac
cione
s y 
acces
orios 
meno
res 
de 
equip
o de 
cómp
uto y 
tecno
logías 
de la 
infor
maci

450
00.0

0 

450
00.0

0 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 
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ón 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

291 - 
Herra
mien
tas 
meno
res 

500
0.00 

700
0.00 0.00 0.00 0.00 

0.0
0 

0.0
0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

271 - 
Vestu
ario y 
unifo
rmes 

240
000.

00 

240
000.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

 
317 - 
Servi
cios 
de 
acces
o de 
Inter
net, 
redes 
y 
proce
sami
ento 
de 
infor
maci
ón 

102
000
0.00 

102
000
0.00 

1600
80.0

0 
16008

0.00 

160
080.

00 

160
080
.00 

160
080
.00 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

 
Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

358 - 
Servi
cios 
de 
limpi
eza y 
mane
jo de 
desec
hos 

137
800
0.00 

138
500
0.00 

3127
92.8

4 
31279

2.84 

312
792.

84 

312
792
.84 

312
792
.84 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

 
Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

357 - 
Instal
ación
, 
repar
ación 
y 
mant
enimi
ento 
de 
maqu
inaria
, 
otros 
equip
os y 
herra
mien
ta 

220
000.

00 

220
000.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 
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M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

 
354 - 
Instal
ación
, 
repar
ación 
y 
mant
enimi
ento 
de 
equip
o e 
instr
umen
tal 
médi
co y 
de 
labor
atori
o 0.00 

150
000.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

 
353 - 
Instal
ación
, 
repar
ación 
y 
mant
enimi
ento 
de 
equip
o de 
cómp
uto y 
tecno
logía 
de la 
infor
maci
ón 

195
000.

00 

195
000.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

 
352 - 
Instal
ación
, 
repar
ación 
y 
mant
enimi
ento 
de 
mobil
iario 
y 
equip
o de 
admi
nistra
ción, 
educ
acion
al y 
recre
ativo 

335
000.

00 

335
000.

00 0.00 0.00 0.00 
0.0

0 
0.0

0 

Vali
dad
o 

 

M
or
elo
s 

Gob
iern
o 
de 
la 
Enti
dad 

Par
tid
a 
gen
éric
a 

20
25 

FEDE
RALES 
(APO
RTACI
ONES, 
SUBSI
DIOS 
Y 
CONV
ENIOS
) 

Educ
ació
n 
Públi
ca 11 

Subsi
dios 
para 
organ
ismos 
desce
ntrali
zados 
estata
les 

U00
6 

 
Subsi
dios 
para 
Organ
ismos 
Desce
ntraliz
ados 
Estata
les ( 
UR 
514 ) 
(0243
/25) 
U006 

Univ
ersid
ad 
Polit
écnic
a del 
Estad
o de 
More
los 

  

1 - 
Ga
sto 
cor
rie
nte 

351 - 
Cons
ervac
ión y 
mant
enimi
ento 
meno
r de 
inmu
ebles 

433
200.

00 

128
200.

00 
9952
3.36 

99523
.36 

995
23.3

6 

995
23.
36 

995
23.
36 

Vali
dad
o 

 

M

or

elo

s 

Gob

iern

o 

de 

la 

Enti

Par

tid

a 

gen

éric

a 

20

25 

FEDE

RALES 

(APO

RTACI

ONES, 

SUBSI

Educ

ació

n 

Públi

ca 11 

Subsi

dios 

para 

organ

ismos 

desce

U00

6 

Subsi

dios 

para 

Organ

ismos 

Desce

Univ

ersid

ad 

Polit

écnic

a del 

  

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

 

362 - 

Difusi

ón 

por 

radio

401

570.

65 

401

570.

65 0.00 0.00 0.00 

0.0

0 

0.0

0 

Vali

dad

o 
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dad DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

ntrali

zados 

estata

les 

ntraliz

ados 

Estata

les ( 

UR 

514 ) 

(0243

/25) 

U006 

Estad

o de 

More

los 

, 

televi

sión 

y 

otros 

medi

os de 

mens

ajes 

come

rciale

s 

para 

prom

over 

la 

venta 

de 

biene

s o 

servic

ios 

M

or

elo

s 

Gob

iern

o 

de 

la 

Enti

dad 

Par

tid

a 

gen

éric

a 

20

25 

FEDE

RALES 

(APO

RTACI

ONES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Educ

ació

n 

Públi

ca 11 

Subsi

dios 

para 

organ

ismos 

desce

ntrali

zados 

estata

les 

U00

6 

Subsi

dios 

para 

Organ

ismos 

Desce

ntraliz

ados 

Estata

les ( 

UR 

514 ) 

(0243

/25) 

U006 

Univ

ersid

ad 

Polit

écnic

a del 

Estad

o de 

More

los 

  

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

359 - 

Servi

cios 

de 

jardin

ería y 

fumig

ación 

931

121.

40 

971

721.

40 

2211

75.8

0 

22117

5.80 

221

175.

80 

221

175

.80 

221

175

.80 

Vali

dad

o 

 

M

or

elo

s 

Gob

iern

o 

de 

la 

Enti

dad 

Par

tid

a 

gen

éric

a 

20

25 

FEDE

RALES 

(APO

RTACI

ONES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Educ

ació

n 

Públi

ca 11 

Subsi

dios 

para 

organ

ismos 

desce

ntrali

zados 

estata

les 

U00

6 

Subsi

dios 

para 

Organ

ismos 

Desce

ntraliz

ados 

Estata

les ( 

UR 

514 ) 

(0243

/25) 

U006 

Univ

ersid

ad 

Polit

écnic

a del 

Estad

o de 

More

los 

  

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

392 - 

Impu

estos 

y 

derec

hos 

248

24.0

0 

248

24.0

0 0.00 0.00 0.00 

0.0

0 

0.0

0 

Vali

dad

o 

 

M

or

elo

s 

Gob

iern

o 

de 

la 

Enti

dad 

Par

tid

a 

gen

éric

a 

20

25 

FEDE

RALES 

(APO

RTACI

ONES, 

SUBSI

DIOS 

Y 

CONV

ENIOS

) 

Educ

ació

n 

Públi

ca 11 

Subsi

dios 

para 

organ

ismos 

desce

ntrali

zados 

estata

les 

U00

6 

Subsi

dios 

para 

Organ

ismos 

Desce

ntraliz

ados 

Estata

les ( 

UR 

514 ) 

(0243

/25) 

U006 

Univ

ersid

ad 

Polit

écnic

a del 

Estad

o de 

More

los 

  

1 - 

Ga

sto 

cor

rie

nte 

113 - 

Sueld

os 

base 

al 

perso

nal 

perm

anen

te 

608

874

2.17 

608

874

2.17 

6088

742.

17 

24276

4.06 

242

764.

06 

242

764

.06 

242

764

.06 

Vali

dad

o 

 LIGA PARA LA CONSULTA DEL REPORTE COMPLETO A NIVEL FINANCIERO ES 
http://www.upemor.edu.mx/pash.php 

DR. JORGE MORALES BARUD 
RECTOR 
RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 

GOBIERNO DEL ESTADO. 2024 ï 2030. CULTURA.- 

SECRETARÍA DE CULTURA. 

La Secretaría de Cultura del Estado de Morelos, 

a través de la Dirección General de Formación de las 

Artes y la Cultura y la Subdirección de Vinculación y 

Programas Académicos, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 9 fracción XII, 15 y 

33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos y 1, 2, 3, 

7, 8, 11, 15, 18 y 19 fracciones XIV y XVIII de la Ley 

de Cultura y Derechos Culturales del Estado de 

Morelos.  

CONVOCA 

A profesionales de las artes escénicas y 

creadores independientes, a formar parte del equipo 

artístico y de producción de la Compañía de Teatro 

Infantil y Juvenil del Estado de Morelos. 

I. ANTECEDENTES  

Con fecha catorce de febrero de dos mil 

veinticuatro, fue publicada en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, n¼mero 6280 alcance, la Ley de 

Cultura y Derechos Culturales para el estado de 

Morelos, ordenamiento legal de orden público, interés 

social y observancia general en el estado de Morelos, 

que busca promover y proteger la diversidad cultural, 

preservar y enriquecer el patrimonio cultural y 

biocultural, planear las políticas públicas en la materia, 

fomentar y desarrollar la cultura para el estado de 

Morelos. 

Asimismo, la legislación mencionada tiene por 

objeto entre otras cuestiones, reconocer y garantizar el 

eficaz ejercicio de los derechos culturales en el estado 

de Morelos; establecer los mecanismos de acceso y 

participación de las personas a las manifestaciones 

culturales. 

II. OBJETIVO  

Conformar un equipo artístico interdisciplinario 

integrado por profesionales de reconocida trayectoria, 

que asegure la producción de un proyecto escénico de 

alta calidad para la Compañía Infantil y Juvenil del 

estado de Morelos. Este proyecto tiene como fin la 

creación y difusión de un repertorio teatral dinámico, 

plural y sostenible, que fomente la formación de 

públicos y el desarrollo cultural artístico de niñas, 

niños y adolescentes en el estado, garantizando su 

participación activa y profesional en un entorno 

inclusivo y respetuoso de sus derechos culturales. 

III. PRESENTACIÓN E INFORMACIÓN 

GENERAL  

La Compañía de Teatro Infantil y Juvenil del 

Estado de Morelos fundada en 2007 es un proyecto 

que busca el desarrollo de niñas, niños y adolescentes 

en el campo teatral, la formación de públicos y el 

intercambio cultural comunitario en el estado de 

Morelos. 

IV. BASES  

PRIMERA. Podrán participar profesionales de 

las artes escénicas y creadores independientes, que 

sean mayores de edad, de nacionalidad mexicana o 

extranjera (en el caso de los y las extranjeras, deberán 

presentar documentación que acredite su estancia 

legal en el país). 

SEGUNDA. Los y las postulantes deberán 

acreditar experiencia de trabajo  comprobable en el 

ámbito teatral con niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA. Cada participante podrá presentar 

únicamente una postulación en alguno de los modelos 

de participación disponibles.  

El desarrollo del proyecto será conforme a lo 

que se establece en el apartado V. DURACIÓN DEL 

PROYECTO, REMUNERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE PAGOS. 

MODELOS DE PARTICIPACIÓN  

A. Directora o director escénico 

B. Productora o productor creativo   

C. Asistencia de dirección y apoyo técnico 

D. Promotor o promotora para acercamiento a 

las artes escénicas  

PERFILES Y RESPONSABILIDADES 

A. Directora o Director Escénico 

Responsabilidades: 

¶ Dirigir la creación artística y la dirección de las 

puestas en escena de la Compañía de Teatro Infantil y 

Juvenil del Estado de Morelos. 

¶ Coordinar el laboratorio de montaje teatral 

junto al equipo creativo y los actores, desarrollando 

dos obras teatrales que sean apropiadas para el 

público infantil y juvenil en las diversas comunidades 

del estado de Morelos. 

¶ Supervisar la integración de todos los 

elementos artísticos en las puestas en escena, 

asegurando una propuesta original y participativa. 

¶ Garantizar que el montaje sea coherente con 

los objetivos de la Compañía y con los principios de 

participación infantil y juvenil. 

¶ Mantener comunicación y colaboración 

constante con la Dirección General de Formación de 

las Artes y la Cultura.  

¶ Entregar a la Dirección General de Formación 

de las Artes y la Cultura los informes de actividades en 

tiempo y forma.  

Requisitos: 

Experiencia mínima de 5 años como directora o 

director escénico en proyectos de teatro. 

Conocimiento profundo de la dramaturgia para niñas, 

niños y adolescentes. Habilidad para trabajar con 

actores jóvenes, dirigiéndolos con sensibilidad 

pedagógica y artística. 

Creatividad, capacidad de liderazgo y visión 

artística. 

Conocimiento de la importancia de la inclusión, 

los derechos de la niñez y la diversidad en el teatro 

infantil. 
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B. Productora o Productor Creativo 

Responsabilidades: 

¶ Asegurar la viabilidad creativa, escenográfica y 

artística del proyecto. 

¶ Elaborar en colaboración con el director un 

plan de producción en el que tome en cuenta los 

requisitos técnicos, los recursos humanos y el 

presupuesto necesario para la producción. 

¶ Gestionar los materiales para la puesta en 

escena (escenografía, utilería, vestuario, maquillaje, 

iluminación). 

¶ Coordinar la logística de la producción, en 

función de los recursos, el calendario de operación y el 

presupuesto disponible. 

¶ Atender la demanda de requerimientos 

diversos para garantizar un buen funcionamiento del 

espectáculo.  

¶ Mantener comunicación y colaboración 

constante con la Dirección General de Formación de 

las Artes y la Cultura.  

¶ Entregar a la Dirección General de Formación 

de las Artes y la Cultura, los informes de actividades 

en tiempo y forma.  

Requisitos: 

Experiencia mínima de 5 años en producción 

creativa o en proyectos teatrales, preferentemente en 

el ámbito infantil o juvenil. 

Conocimiento de los aspectos técnicos del 

teatro, incluyendo escenografía, vestuario, iluminación 

y sonido. 

Creatividad, innovación y enfoque artístico. 

Habilidad para trabajar bajo presión, gestionar y 

negociar presupuestos. 

C. Asistencia de Dirección y Apoyo Técnico 

Responsabilidades: 

¶ Asistir al director escénico en la organización 

de ensayos, y presentaciones de la compañía. 

¶ Asegurar que el espacio escénico esté 

preparado para cada ensayo y función. 

¶ Supervisar el montaje de escenografía, 

iluminación y otros elementos técnicos. 

¶ Generar un inventario de los elementos 

escénicos que pertenezcan a las obras que produzca 

la Compañía de Teatro Infantil y Juvenil del Estado de 

Morelos.   

¶ Garantizar el orden de las bodegas de 

escenografía, utilería y vestuario. 

¶ Mantener comunicación constante con la 

coordinación de la Compañía sobre la logística, fechas 

y horarios de las presentaciones.  

¶ Mantener comunicación y colaboración 

constante con la Dirección General de Formación de 

las Artes y la Cultura.  

¶ Entregar a la Dirección General de Formación 

de las Artes y la Cultura, los informes de actividades 

de tiempo y forma.  

Requisitos: 

Experiencia mínima de 5 años en asistencia de 

dirección o apoyo técnico en proyectos teatrales. 

Conocimiento básico de los aspectos técnicos de un 

montaje teatral (iluminación, sonido, escenografía). 

Habilidades organizativas, de planificación y 

coordinación. 

Buenas habilidades de gestión de equipos, 

comunicación y trabajo colaborativo. 

D. Promotora o Promotor para el Acercamiento 

a las Artes Escénicas 

Responsabilidades: 

¶ Proponer talleres y actividades artísticas que 

acerquen a niñas, niños y adolescentes al teatro, 

promoviendo su participación activa. 

¶ Realizar dichos talleres con niños, niñas o 

adolescentes interesados en participar en la 

Compañía de Teatro Infantil y Juvenil del Estado de 

Morelos. 

¶ Mantener comunicación y colaboración 

constante con la Dirección General de Formación de 

las Artes y la Cultura.  

¶ Entregar a la Dirección General de Formación 

de las Artes y la Cultura, los informes de actividades 

de tiempo y forma.  

Requisitos: 

Experiencia mínima de 3 años en la realización 

de talleres relacionados con artes escénicas 

(malabares, zancos, clown, danza, teatro de títeres, 

etc.) dirigidos a públicos infantiles y juveniles. 

Conocimiento de métodos pedagógicos para 

trabajar con niñas, niños y adolescentes. 

CUARTA. Considerar que todos los productos 

que se generen en el programa de la Compañía de 

Teatro Infantil y Juvenil del Estado de Morelos, 

pertenecen a la Dirección General de Formación de 

las Artes y la Cultura de la Secretaría de Cultura del 

Estado de Morelos.  

V. DURACIÓN DEL PROYECTO, REMUNERACIÓN 

Y DISTRIBUCIÓN DE PAGOS 

Se asignarán contratos de honorarios bajo el 

Régimen de las Personas Físicas con Actividad 

Empresarial o Régimen Simplificado de Confianza, 

con montos específicos para cada modelo de 

participación, con pagos en varias ministraciones a lo 

largo del año 2025, mismas que corresponden a los 10 

meses de desarrollo del proyecto y se detallan a 

continuación: 
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A). Pago Director/a Escénico: 

B). Pago Productor/a Creativo/a: 

Cantid

ad de 

benefic

iarios 

Cantida

d de 

ministra

ciones y 

periodo 

Monto 

parcial 

Monto 

total 

Particul

aridad 

del uso 

del 

recurso 

1 

6 

ministra

ciones 

para 10 

meses 

Bruto 

$15,000.0

0 

(Quince 

mil pesos 

00/100 

M.N) 

Menos 

deduccion

es fiscales 

correspon

dientes. 

 

Bruto 

$90,000.0

0 

(Noventa 

mil pesos 

00/100 

M.N) 

Menos 

deduccion

es fiscales 

correspon

dientes. 

 

Honorar

ios 

C). Pago Asistencia de Dirección y Apoyo 
Técnico: 

Cantid
ad de 

benefic
iarios  

Cantida
d de 

ministra
ciones y 
periodo 

Monto 
parcial 

Monto 
total 

Particul
aridad 
del uso 

del 
recurso 

1 

5 
ministra
ciones 
para 10 
meses 

Bruto 
$15,312.0

0 
(Quince 

mil 
tresciento

s doce 
pesos 
00/100 
M.N) 

Menos 
deduccion
es fiscales 
correspon
dientes. 

 

Bruto 
$76,561.0

0 
(Setenta y 

seis mil 
quinientos 
sesenta y 
un pesos 
00/100 
M.N) 

Menos 
deduccion

es 
fiscales 

correspon
dientes 

Honorar
ios 

 
D). Pago Promotor/a para el Acercamiento a las 
Artes Escénicas: 

VI. LINEAMIENTOS GENERALES  
QUINTA. Propiciar la formación de públicos en 

el estado de Morelos, principalmente en las 
comunidades con poco acceso a la cultura con el fin 
de promover la cultura de paz y la reconstrucción del 
tejido social. 

SEXTA. Fomentar el teatro como una 
herramienta artística que permita detonar procesos 
creativos e incentive el pensamiento crítico de las 
infancias y juventudes.   

SÉPTIMA. Responder a los derechos culturales 
de las infancias y juventudes, así como a sus 
necesidades e intereses.  

OCTAVA. Promover la participación y 
contribución de las infancias y juventudes sin 
discriminación y con igualdad de género en un marco 
de paz y prevención de la violencia. 

Cantid

ad de 

benefic

iarios 

Cantida

d de 

ministra

ciones y 

periodo 

Monto 

parcial 

Monto 

total 

Particul

aridad 

del uso 

del 

recurso 

1 

5 

ministra

ciones 

para 10 

meses 

Bruto 

$14,400.0

0  

(Catorce 

mil 

cuatrocien

tos pesos 

00/100 

M.N) 

Menos 

deduccion

es fiscales 

correspon

dientes. 

 

Bruto 

$72,000.0

0 

(Setenta y 

dos mil 

pesos 

00/100 

M.N) 

Menos 

deduccion

es fiscales 

correspon

dientes.  

 

Honorar

ios  

 

Cantidad 
de 

propuestas 
selecciona

das 

Cantidad 
de 

ministracio
nes y 

periodo 

Monto Total  
Particulari

dad del 
recurso  

7 

1 
ministració
n para 1 

mes 

Bruto 
$10,919.14  
(Diez mil 

novecientos 
diecinueve 

pesos 14/100 
M.N) 

Menos 
deducciones 

fiscales 
correspondie

ntes 

Honorario
s 
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VII. PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DICTAMINACIÓN 
NOVENA. Cada participante deberá estar dado 

de alta en el SAT bajo el Régimen de las Personas 
Físicas con Actividad Empresarial y Profesionales o 

Régimen Simplificado de Confianza, así como contar 
con la siguiente documentación.  

¶ Acta de nacimiento legible. 
¶ Clave Única de Registro de Población (CURP) 

actualizada. 
¶ Copia de identificación oficial vigente. 

¶ Comprobante de domicilio (No mayor a tres 
meses y deberá coincidir con el domicilio de la 

Constancia de Situación Fiscal). 
¶ Curriculum vitae actualizado.  

¶ Constancia de Situación Fiscal vigente. 
¶ Contar con opinión de cumplimiento en 

positivo al momento de la contratación.  
¶ Estar dados de alta en Tesorería de Gobierno 

del Estado de Morelos, o en su defecto realizar el 
trámite de alta.  

¶ Contar con correo electrónico.  
Así como responder el formulario 

correspondiente al modelo de participación.  
A. Directora o director escénico. 

https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-
teatro-infantil-y-juvenil 

B. Productora o productor creativo. 
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-

teatro-infantil-y-juvenil-produccion 
C. Asistencia de dirección y apoyo técnico. 

https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-
infantil-y-juvenil-asistencia 

D. Promotor o promotora para acercamiento a 
las artes escénicas.  

https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-
teatro-infantil-y-juvenil-acercamien 

DÉCIMA. El formulario se encontrará abierto 
para recibir sus postulaciones a partir de la publicación 

de la presente convocatoria y hasta el día 30 de mayo 
del 2025 (dos mil veinticinco) hasta las 23:59 (Tiempo 

del centro de México). NO HABRÁ PRÓRROGA.  
DECIMOPRIMERA. En caso de que la 

documentación no se presente en tiempo y forma y/o 
esté incompleta, la postulación será descartada y se 

otorgará el beneficio al siguiente postulante en la lista.  
DECIMOSEGUNDA. Los resultados se darán a 

conocer a través de las redes sociales de la Secretaría 
de Cultura de Morelos 

https://www.facebook.com/SecretariaCulturaMorelos y 
https://www.facebook.com/CentroCulturalInfantilLaVeci

ndad el 09 de junio del 2025 (dos mil veinticinco). 
DECIMOTERCERA. La Secretaría de Cultura 

invitará a un Comité de selección honorífico 
conformado de la siguiente manera: 

¶ Una persona representante de la Coordinación 
Nacional de Teatro de la Subdirección de los 

programas de Teatro para Niñas, Niños y Jóvenes y 
Teatro Escolar en la Ciudad de México. 

¶ Una persona representante de la Coordinación 
Nacional de Desarrollo Cultural Infantil, Alas y Raíces. 

¶ Una persona representante civil, profesionista 
de la comunidad de Artes Escénicas del Estado de 
Morelos. 

Este comité de selección verificará que las 
solicitudes cumplan con los requisitos de esta 
convocatoria y realizará la evaluación de las y los 
postulantes. El fallo del Comité de Selección será 
definitivo e inapelable. 

DECIMOCUARTA. Una vez publicados los 
resultados las y los postulantes seleccionados 
recibirán un correo electrónico para darles a conocer 
el procedimiento para la contratación y la entrega de 
los documentos especificados en el apartado VII. 
PROCESOS DE SELECCIÓN Y DICTAMINACIÓN, 
base NOVENA, de esta convocatoria. 

VIII. CONSIDERACIONES FINALES  
DECIMOQUINTA. No podrán participar 

personas que laboren en la Secretaría de Cultura del 
Estado de Morelos, bajo el régimen de sueldos y 
salarios, así como los trabajadores al servicio del 
Estado de cualquier nivel de gobierno de conformidad 
en el Artículo 6, Fracciones II, III, VIII y IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Morelos. 

DECIMOSEXTA. Serán descalificadas las 
propuestas que no entreguen en tiempo y forma la 
documentación administrativa especificados en el 
apartado VLL. PROCESOS DE SELECCIÓN Y 
DICTAMINACIÓN, base NOVENA, de esta 
convocatoria. 

DECIMOSÉPTIMA. Lo no previsto en la 
presente convocatoria será resuelto por la Secretaría 
de Cultura del Estado de Morelos a través de la 
Dirección General de Formación de las Artes y la 
Cultura y la Subdirección de Vinculación y Programas 
Académicos.  

DECIMOCTAVA. La presente convocatoria no 
establece una relación laboral con las y los 
participantes.  

IX. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
La identidad de las personas aspirantes 

quedará garantizada en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos y su 
Reglamento. 

X. CONTACTO 
Para cualquier duda o aclaración, acudir a la 

Dirección General de Formación de las Artes y la 
Cultura, sito en Calle Salazar número 1, colonia 
Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos; en horario 
de atención de 09:00 a 16:00 horas. 

O comunicarse al teléfono: 777 310 53 71 y al 
correo electrónico: jaczire.garcia@morelos.gob.mx 

Dada en la sede de la Secretaría de Cultura del 
Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, 
capital del Estado de Morelos; a los 14 (catorce) días 
del mes de mayo de 2025 (dos mil veinticinco). 

LA SECRETARIA DE CULTURA DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL 

MONTSERRAT ORELLANA COLMENARES. 
RÚBRICA.  

https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil-produccion
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil-produccion
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil-asistencia
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil-asistencia
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil-acercamien
https://sire.morelos.gob.mx/r/compania-de-teatro-infantil-y-juvenil-acercamien
https://www.facebook.com/SecretariaCulturaMorelos?locale=es_LA
https://www.facebook.com/CentroCulturalInfantilLaVecindad?locale=es_LA
https://www.facebook.com/CentroCulturalInfantilLaVecindad?locale=es_LA
mailto:jaczire.garcia@morelos.gob.mx
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN 
PUBLICA Y ESTADÍSTICA. 

ACUERDO IMIPE/SP/10SO-2025/151 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA CIRCULAR EN LA QUE SE CONVOCA A LOS 
TITULARES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE MORELOS A CONTINUAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA ASI COMO LA 
NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, DEL ESTADO DE MORELOS, bajo 
los siguientes  

ANTECEDENTES. 
I. El 20 de diciembre de 2024, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de 
simplificación orgánica. 

II. El 20 de marzo de 2025, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; y se 
reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

De lo expuesto anteriormente se desprenden las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
I. Que el DECRETO mencionado en el 

Antecedente II establece en su Disposición Transitoria 
DÉCIMO NOVENA lo siguiente: 

"Décimo Noveno.- Hasta en tanto las 
legislaturas de las entidades federativas emitan 
legislación para armonizar su marco jurídico conforme 
al presente Decreto, los organismos garantes de las 
mismas continuarán operando y realizarán las 
atribuciones que le son conferidas a las Autoridades 
garantes locales, así como a los órganos encargados 
de la contraloría interna u homólogos de los poderes 
legislativo y judicial, así como los órganos 
constitucionales autónomos de las propias entidades 
federativas en la presente Ley." (Énfasis propio) 

II. Que los artículos 2 y 23-A de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
establecen el derecho de acceso a la información 
como una extensión de la libertad de pensamiento, 
garantizado por el Estado y regido por los principios de 
transparencia, máxima publicidad y rendición de 
cuentas. Asimismo, toda persona podrá acceder a la 
información pública sin necesidad de acreditar interés 
alguno, salvo las excepciones que la ley establezca en 
materia de privacidad y confidencialidad. 

III. Que el Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística (IMIPE) es un Órgano 
Constitucional Autónomo, especializado, 
independiente, imparcial y colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica, de 
gestión y financiera. Dicho Instituto es responsable de 
garantizar, promover, difundir y vigilar el cumplimiento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos y la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos, además de los 
acuerdos y demás normativa aplicable aprobada por el 
Pleno. 

IV. Que el Pleno del IMIPE es el Órgano 
Máximo de decisión, cuyas determinaciones y 
acuerdos son tomados de manera colegiada, 
conforme a los principios de certeza, eficacia, 
gratuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia. 

V. Que el Instituto, para su organización y 
funcionamiento, se sujeta a lo establecido por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos, su Reglamento Interior y 
demás disposiciones aplicables, rigiéndose en sus 
decisiones por los principios de autonomía, legalidad, 
publicidad y objetividad. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en las 
consideraciones de hecho y de derecho señaladas, el 
Pleno del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística emite el siguiente: 

ACUERDO IMIPE/SP/10SO-2025/151 
En la sesión de Pleno celebrada el día veintiséis 

de marzo de dos mil veinticinco, se acuerda lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba la circular en la que se 
convoca a los titulares de los Sujetos Obligados y a las 
unidades de transparencia del Estado de Morelos, a 
continuar con el cumplimiento de la normatividad en 
materia de transparencia y acceso a la información 
pública, así como la normativa de Protección de Datos 
Personales, del Estado de Morelos, con el fin de 
garantizar plenamente el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y la protección de los datos 
personales en posesión de los entes públicos, 
fortaleciendo así la transparencia, la rendición de 
cuentas y la confianza ciudadana en las instituciones. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del IMIPE para que notifique el presente 
Acuerdo a los Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos y se haga del conocimiento público a través 
de los medios oficiales de comunicación del Instituto. 

TERCERO. Se lleva a cabo la convocatoria a 
los Sujetos Obligados, a adoptar las medidas 
necesarias para fortalecer sus unidades de 
transparencia y garantizar la capacitación continua de 
su personal en materia de acceso a la información y 
de protección de datos personales. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de 
Morelos y en la página web institucional del IMIPE 
para su debida difusión y cumplimiento. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del 
Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística en sesión ordinaria celebrada el veintiséis 
de marzo de dos mil veinticinco, firmando al margen y 
al calce los que en ella intervinieron, ante la 
SECRETARIA EJECUTIVA que da fe.  

DOCTOR EN DERECHO  
HERTINO AVIL£S ALBAVERA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

LICENCIADA KAREN PATRICIA FLORES CARRE¤O 
COMISIONADA  

MAESTRA EN DERECHO XITLALI GčMEZ TERĆN 
COMISIONADA 

DR. EN M.F ROBERTO YĆ¤EZ VĆZQUEZ 
COMISIONADO 

LICENCIADA VIVIAN MONTIEL MONTERO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

RĐBRICAS. 



21 de mayo de 2025  PERIÓDICO OFICIAL  Página 47 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: impepac.- Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana.- CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.  

ACUERDO IMPEPAC/CEE/116/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS; ASÍ COMO 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024.   

Contenido 
GLOSARIOéééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé1 
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CONSIDERANDOSéééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé11 
ACUERDOééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé...37 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Código Electoral Local  

Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos CEPOyPP 

Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento del IMPEPAC CEPAyF 

Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos del IMPEPAC.  CEPAJ 

Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del IMPEPAC. 

Comité de Adquisiciones 

Consejo Estatal Electoral CEE 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos Constitución Local 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos CPEUM 
Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del IMPEPAC DEAF 
Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

DEOyPP 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. IMPEPAC 
Instituto Nacional Electoral INE 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos Ley Orgánica 
Lineamientos para la destrucción de la documentación electoral del Proceso Electoral 
Ordinario Local 2023-2024. 

Lineamientos 

Organismo Público Local Electoral OPLE/OPLES 
ANTECEDENTES 

1. APROBACIÓN REGLAMENTO DE ELECCIONES. Con fecha nueve de junio del año dos mil dieciséis, se 
aprobó en Sesión Extraordinaria del Consejo General del INE, el acuerdo INE/CG661/2016, por el que se aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/138/2022. En fecha diecisiete de junio del año dos mil veintidós el CEE en sesión 
extraordinaria aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/138/2022 que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y que emana de la Comisión 
Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos y de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la destrucción de la documentación electoral del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

3. INE/CG292/2023. En fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE, mediante 
el acuerdo INE/CG292/2023, aprobó los modelos y la producción de los materiales electorales y del líquido indeleble 
que se utilizaran durante el Proceso Electoral Federal 2023-2024, así como las modificaciones al Reglamento de 
Elecciones del INE y los anexos 4.1 y 4.2.  

4. REFORMA AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO 
DE MORELOS DOS MIL VEINTITRÉS. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, 6Û ®poca, n¼mero 6200, ·rgano de difusi·n del gobierno del Estado, la reforma al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, derivada del Decreto número Mil Trece (1013) y Decreto Número Mil Dieciséis (1016), por los que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado 
de Morelos. 

5.  CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. Con fecha 
veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, N¼mero 6204, fue publicado 
el acuerdo parlamentario Acuerdo/154/SSTyP/DPLyP/Año2/P.O.2/23, por el que se convocó a la ciudadanía y 
partidos políticos del Estado de Morelos, a participar en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, para la 
elección de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del Estado de Morelos.  
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6. ACUERDO INE/COE/002/2023. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, la Comisión de Organización 
Electoral del INE aprobó los formatos únicos de la documentación sin emblemas, así como de los materiales 
electorales que se utilizarán en las elecciones locales. En cuanto a los formatos únicos de la documentación sin 
emblemas y de los materiales electorales que serán utilizados en las elecciones locales.  

7. CALENDARIO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. El treinta de agosto de 
dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria del CEE del IMPEPAC, fue aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/241/2023, 
relativo al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral Ordinario Local del Estado de Morelos 
2023-2024.  

8. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. En sesión extraordinaria de carácter 
solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrada el día primero de septiembre del dos mil veintitrés, se declaró el 
inicio del Proceso Ordinario Electoral Local 2023-2024, que tuvo verificativo en la entidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 160, del Código Local Electoral, en el que se eligieron Gobernador, Diputados Locales miembros del 
Congreso del Estado de Morelos e integrantes de los Ayuntamientos de la entidad. 

9. INE/CG529/2023. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE, aprobó el 
diseño y la impresión de la boleta y demás documentación electoral con emblemas para el proceso electoral federal 
2023-2024, así como modificaciones al Reglamento de Elecciones y sus anexos 4.1 y 5.  

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés el CEE en sesión 
extraordinaria urgente, se aprobó la designación del Maestro en Derecho Mansur González Cianci Pérez, como 
Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

11. INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES Y MUNICIPALES ELECTORALES. 
En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se integraron e instalaron los Consejos Distritales Electorales 
y Municipales Electorales, de conformidad con lo que prevé el artículo 104

1
 del Código Local Electoral. 

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/429/2023. Con fecha catorce de diciembre del año dos mil veintitrés el CEE del 
IMPEPAC emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/241/2023, por el que se aprobó la adecuación al calendario de 
actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024.  

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2024. Con fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, en sesión 
extraordinaria del CEE, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/028/2024, que presenta la Secretaría Ejecutiva al 
Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que emana de 
la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos, por medio del cual se propuso la aprobación 
de los materiales electorales que utilizó el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en 
el Proceso Ordinario Electoral Local 2023-2024.   

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/074/2024. El día cinco de febrero de dos mil veinticuatro, en sesión 
extraordinaria del CEE, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/074/2024, que presentó la Secretaría Ejecutiva al 
Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que emana de 
la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos, por el que se aprobó la Adecuación al 
Calendario de Actividades a desarrollar durante el proceso ordinario electoral local del Estado de Morelos 2023-2024, 
aprobado mediante los similares IMPEPAC/CEE/241/2023 e IMPEPAC/CEE/429/2023.  

15. REGISTRO DE CANDIDATURAS DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS. Con fecha del uno al siete de 
marzo de del año en dos mil veinticuatro, los Partidos Políticos presentaron las Solicitudes de registro de 
Candidaturas para Gubernatura ante el IMPEPAC, asimismo, con fecha del ocho al quince de marzo del año dos mil 
veinticuatro, se presentaron las solicitudes de registro de Candidaturas para Diputaciones y Solicitud de registro de 
Candidaturas para Ayuntamientos, ante los Consejos Distritales y Municipales Electorales respectivamente. Previo 
estudio de las solicitudes de registro a cargos de elección popular, llevaron a cabo la aprobación o negación de las 
candidaturas propuestas por los partidos políticos. 

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/267/2024. Con fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, el CEE del 
IMPEPAC se aprueba la adecuación al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local 
Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024, aprobado mediante sus similares IMPEPAC/CEE/241/2023, 
IMPEPAC/CEE/429/2023 e  IMPEPAC/CEE/074/2024. 

17. JORNADA ELECTORAL. El dos de junio del año dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la jornada electoral 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2023-2024, la cual inició a las 08:00 horas del día de la elección, y 
concluyó con la clausura de casillas, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 y 209, párrafo tercero, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. En ella participaron los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Nueva Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos, Movimiento 
Alternativa Social, Morelos Progresa y Redes Sociales Progresistas Morelos, así como las candidatos Independientes 
en los municipios de Coatlán del Río, Mazatepec y Tepoztlán Morelos. 

                                                      
1
 Artículo 104. En el proceso ordinario de elecciones los consejos municipales electorales deberán estar integrados e instalados en el mes de noviembre del año previo 

al de la elección, residirán en cada una de las cabeceras municipales respectivas, integrándose de conformidad al artículo siguiente.  
 
Los Consejos Distritales se integrarán e instalarán en el mes de noviembre del año previo al de la elección; residirán en cada una de las cabeceras distritales 
respectivas.  
Los Consejos a que se hace referencia en los párrafos anteriores, una vez calificadas las elecciones y no habiendo medio de impugnación pendiente de resolver por los 
órganos administrativos y jurisdiccionales, deberán clausurar sus actividades, remitiendo toda la información y documentación que con motivo del proceso electoral se 
haya generado; sin perjuicio de poder ser convocados para integrarse de nueva cuenta en casos excepcionales. 



21 de mayo de 2025  PERIÓDICO OFICIAL  Página 49 

18. CÓMPUTO, RECUENTOS PARCIALES Y EN SU CASO TOTALES Y ENTREGA DE CONSTANCIAS 

RESPECTIVAS A QUIENES RESULTARON TRIUNFADORES. El día cinco de junio de dos mil veinticuatro, los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales, dieron inicio con las actividad relativas al Cómputo, Recuentos 

Parciales y en su caso totales, así como la entrega de las constancias respectivas a quienes obtuvieron la mayoría de 

votos en las elecciones de Diputados de Mayoría Relativa y Presidentes Municipales y Síndicos Municipales, 

propietarios y suplentes, respectivos, de conformidad con lo que establece el ordinal 245 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Ahora bien, de conformidad con lo que establece el ordinal 

245, fracción VII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, los Consejos 

Distritales Electorales, al finalizar el ñCčMPUTO, RECUENTOS PARCIALES Y EN SU CASO TOTALESò, remitieron 

los cómputos y expedientes, resultados y paquetes a este Consejo Estatal Electoral, del pasado proceso electoral 

ordinario 2023-2024. 

19. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA. 

Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral, en sesión extraordinaria urgente, 

se emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/327/2024, por el que se realizó el cómputo total, se emite la declaración de 

validez, se calificó la elección y se otorgó la constancia de mayoría correspondiente respecto de la elección de 

Gubernatura del Estado libre y soberano de Morelos, que tuvo verificativo en la entidad el 02 de junio de 2024. 

20. DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 

MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS.  Del cinco al diez de junio de dos mil veinticuatro, los Consejos 

Distritales y Municipales tuvieron a bien aprobar los acuerdos por el que se declaró la validez y calificación de la 

elección de los 12 distritos y 33 municipios que conforman el Estado de Morelos. Por lo cual, se muestra la relación 

de acuerdos de dichos consejos, mediante los cuales se declaró la validez:  

MUNICIPIO ACUERDO 

AMACUZAC  IMPEPAC/AMACUZAC/017/2024 

ATLATLAHUCAN  IMPEPAC/CME-ATLATLAHUCAN/021/2024 

AXOCHIAPAN  IMPEPAC/CME-AXOCHIAPAN/018/2024 

AYALA  IMPEPAC/CME-AYALA/024/2024 

COATLAN DEL RÍO  IMPEPAC/CME-COATLANDELRIO/020/2024 

CUAUTLA  IMPEPAC/CME-CUAUTLA/022/2024 

 CUERNAVACA  IMPEPAC/CME-CUERNAVACA/023/2024 

 EMILIANO ZAPATA  IMPEPAC/CME-EMILIANO-ZAPATA/021/2024 

HUITZILAC IMPEPAC/HUITZILAC/021/2024 

JANTETELCO  IMPEPAC/CME/JANT/022/2024 

JIUTEPEC  IMPEPAC/CME-JIUTEPEC/024/2024 

JOJUTLA  IMPEPAC/CMEJOJUTLA/017/2024 

JONACATEPEC  IMPEPAC/CME-JONACATEPEC/017/2024 

MAZATEPEC  IMPEPAC/CME-MAZATEPEC/020/2024 

MIACATLAN  IMPEPAC/CME-MIACATLÁN/020/2024 

OCUITUCO  IMPEPAC/CME/OCUITUCO/004/2024 

PUENTE DE IXTLA  IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTLA/020/2024 

TEMIXCO  IMPEPAC/CME-TEMIXCO/020/2024 

TEMOAC  IMPEPAC/TEMOAC/015/2024 

TEPALCINGO IMPEPAC/CME/TEPALCINGO/022/2024 

TEPOZTLÁN IMPEPAC/CME/TEPOZTLAN/023/2024 

TETECALA  IMPEPAC/CME-TETECALA/017/2024 

TETELA DEL VOLCAN  IMPEPAC/CMETV/021/2024 

TLALNEPANTLA  IMPEPAC-CME-TLALNEPANTA-017-2024 

TLALTIZAPAN  IMPEPAC/CMETLALTIZAPAN/021/2024 

TLAQUITENANGO  IMPEPAC/CME-TLAQUILTENANGO/017/2024 

TLAYACAPAN IMPEPAC/CME-TLAYACAPAN/019/2024 

TOTOLAPAN IMPEPAC/CME TOTOLAPAN/020/2024 

XOCHITEPEC  IMPEPAC/CME/XOCHITEPEC/018/2024 

YAUTEPEC IMPEPAC/YAUTEPEC/CME/021/2024 

YECAPIXTLA  IMPEPAC/CME/YECAPIXTLA/017/2024 

ZACATEPEC  IMPEPAC/CME-ZACATEPEC/021/2024 

ZACUALPAN DE AMILPAS  IMPEPAC/ZACUALPAN/018/2024 
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DISTRITO                                                ACUERDO 

 

DISTRITO I 
CUERNAVACA 

IMPEPAC/CDE/01/A13/2024 

DISTRITO II 
CUERNAVACA 

IMPEPAC/CDE/II/11/2024 

DISTRITO III 
TLAYACAPAN 

IMPEPAC/CDE03/TLAYACAPAN/015/2024 

DISTRITO IV 
TETELA DEL VOLCÁN 

IMPEPAC/CD-IV/015/2024 

DISTRITO V 
TEMIXCO 

IMPEPAC/CDE-TEMIXCO/014/2024 

DISTRITO VI  
JIUTEPEC 

IMPEPAC/CDEVI/JIUTEPEC/015/2024 

DISTRITO VII 
CUAUTLA 

IMPEPAC/CDE-VII-CUAUTLA/016/2024 

DISTRITO VIII 
XOCHITEPEC 

IMPEPAC/CDE/VIII/013/2024 

DISTRITO IX 
EMILIANO ZAPATA 

IMPEPAC/CDE/IX/EMILIANO ZAPATA/012/2024 

DISTRITO X 
YECAPIXTLA 

IMPEPAC/CDE/X/014/2024 

DISTRITO XI 
JOJUTLA 

IMPEPAC/CDE/XI/014/2024 

DISTRITO XII 
YAUTEPEC 

IMPEPAC/CDE/XII/012/2024  

21. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
LOCALES. - Con fecha nueve de junio del dos mil veinticuatro, el CEE, en sesión extraordinaria urgente constituida 
en sesión permanente, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/333/2024, por medio del cual se realiza el cómputo total y 
la declaración de validez de la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, asimismo se determina la 
distribución y asignación de Diputados por el principio de representación proporcional el cual se designan las 
Diputaciones por el principio de Representación Proporcional y la entrega de las constancias respectivas. 

22. ACUERDO INE/CG2243/2024 DESIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS ESTATALES ELECTORALES. Con 
fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, fue aprobado el acuerdo INE/CG2243/2024, relativo a la designación de las Presidencias de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así como de las Consejerías Electorales de 
los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como, los respectivos periodos de duración, 
siendo para el caso particular del estado de Morelos, lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERIODO 

María del Rosario Montes Álvarez Consejera Electoral 7 años 

Adrián Monstessoro Castillo Consejero Electoral 7 años 

Víctor Manuel Salgado Martínez Consejero Electoral 7 años 

23. TOMA DE PROTESTA. El día uno de octubre del año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 
solemne del CEE del IMPEPAC, se realizó la toma de protesta de la y los Ciudadanos C.P. María del Rosario Montes 
Álvarez, M. en D. Adrián Montessoro Castillo, y del Ing. Víctor Manuel Salgado Martínez, como Consejera y 
Consejeros Estatales Electorales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 
atención al acuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/743/2025. El día diecinueve de diciembre del dos mil veinticuatro, se aprobó en 
sesión extraordinaria del CEE, el acuerdo  IMPEPAC/CEE/743/2024, que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, por el que se determinan 
los días inhábiles; así como, el primero y segundo periodo vacacional que gozará el personal de este Órgano 
Comicial para el año 2025.  

25. CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. Con fecha treinta de 
diciembre de dos mil veinticuatro, el Pleno del CEE del IMPEPAC, en sesi·n ordinaria ñSolemneò, se declar· la 
Conclusión del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Morelos, para la elección de 
Gubernatura, Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamientos. 
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26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2025. El quince de enero de dos mil veinticinco, el pleno del CEE, aprobó 
el acuerdo IMPEPAC/CEE/010/2024, relativo a la conformación, integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas 
Permanentes y Temporales de este órgano comicial, en términos de lo previsto por el artículo 83, del Código Electoral 
Local, en el cual quedó integrada la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, así como la Comisión 
Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos, de la manera siguiente: 

NOMBRE DE LA COMISIÓN INTEGRANTES PRESIDENTE 

Comisión Ejecutiva Permanente de 
Asuntos Jurídicos 

Elizabeth Martínez Gutiérrez 
Víctor Manuel Salgado Martínez 

Adrián Montessoro Castillo 

Comisión Ejecutiva Permanente de 
Organización y Partidos Políticos  

María del Rosario Montes Álvarez 
Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez 

Mtra. Mayte Casalez Campos 

27. SESIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
Con fecha dos de abril del año dos mil veinticinco, en sesión extraordinaria de la CEPOyPP, se aprobó el proyecto de 
"DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024ò.   

28. SESIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS. Con fecha catorce de 
abril del año dos mil veinticinco, en sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos, se aprobó el proyecto de acuerdo ñQUE PRESENTA LA SECRETARĉA EJECUTIVA A LA COMISIčN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 
2023-2024ò.   

En ese orden de ideas y de los antecedentes, se somete a consideración de este Consejo Estatal Electoral, el 
presente proyecto de acuerdo para que en ejercicio de sus atribuciones resuelva lo conducente, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 
I. COMPETENCIA.  
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, segundo párrafo, Base V apartado A, párrafo, y el 116, 

segundo párrafo, fracción IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 
numerales 1 y 2, 99 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículo 9, de la Ley 
General de Partidos Políticos; 23,  párrafo séptimo, fracción V, numerales 9 y 10 de la Constitución Local; así como, 
el numeral 63, del Código Local Electoral; establecen que el IMPEPAC tendrán a su cargo la organización de los 
procesos electorales y de participación ciudadana bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral serán 
principios rectores los de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género así como la atribución de otorgar el registro a 
las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido político local. 

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL.  
En razón de lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado C y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos 

a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63, párrafo tercero del Código Local Electoral; el 
Instituto Nacional Electoral y el IMPEPAC, tendrán a su cargo en sus respectivas jurisdicciones, la organización de las 
elecciones bajo la premisa de que en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores de la materia; los de 
constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, equidad, 
definitividad, profesionalismo y paridad de género. Con base en dichas disposiciones, se colige que el IMPEPAC, 
ejercerá funciones entre otras, en materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos. 

III. DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS.  
Que los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 98, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones, señalan que el OPL es un Organismo Público Local Electoral, de carácter permanente, que gozará de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones en   los   términos   previstos   en   la   
Constitución   Federal, la Constitución Local, la Ley General de Instituciones y la Legislación Electoral, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de preparar, organizar y realizar los procesos electorales 
ordinarios y extraordinarios para la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos 
de la entidad en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

IV. FINES Y FUNCIONES DEL IMPEPAC.  
De igual manera, los numerales 65 y 66 del Código Electoral Local, establece lo siguiente respecto a los fines y 

funciones del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana: 
[é] 
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Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los siguientes: 
I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política; 
II. Consolidar el régimen de partidos políticos y la participación electoral de las candidaturas independientes; 
III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales  
Artículo 66. Corresponden al Instituto Morelense las siguientes funciones: 
I. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución Federal, la normativa y las que establezca el Instituto Nacional;  
V. Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; 
 [é] 
V. INTEGRACIÓN DEL IMPEPAC.  
El artículo 69 del Código Electoral Local, estipula que el IMPEPAC ejercerá sus funciones en toda la Entidad y 

estará integrado con los siguientes órganos electorales: 
a) El Consejo Estatal Electoral;  
b) Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales;  
c) Los Consejos Distritales Electorales;  
d) Los Consejos Municipales Electorales;  
e) Las Mesas Directivas de Casilla, y  
f). Los demás organismos que la normativa y este Código señalen. 
VI. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.  
Según lo establecido por el artículo 78, fracciones I, II, III, XXVI, XLI, XLV, XLVIII y LII del Código Electoral 

Local, son atribuciones del Consejo Estatal Electoral, las siguientes:  
[é] 
I. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los de participación 

ciudadana, previstos en la Constitución, cuidando el adecuado funcionamiento de los organismos electorales; 
II. Fijar las políticas del Instituto Morelense y aprobar su estructura, las direcciones, personal técnico de apoyo 

a los partidos políticos y demás órganos conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales 
autorizados; 

III. Expedir los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones;  
XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro que le formulen los ciudadanos que deseen 

constituirse en partido político estatal; así como sobre la cancelación o pérdida, en su caso, del registro que se 
otorgue; 

XLI. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones que la legislación federal y estatal impone a los 
servidores públicos, a las asociaciones y partidos políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones político 
electorales; 

XLV. Dictar todas las resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el 
ámbito de su competencia; 

XLVIII. Dictar los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos que emita el Consejo General del Instituto Nacional; 

LII. Aprobar los acuerdos y los informes necesarios para el debido cumplimiento de la normatividad que emita 
el Consejo General del Instituto Nacional; 

[é] 
VII. DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS.  
Así mismo; los artículos 83 y 84 del Código Electoral Local, establecen lo siguiente:  
[é] 
Artículo 83. El Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones, Comisiones 

Ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de las 
actividades de las diferentes direcciones y Órganos Técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la materia 
encomendada. 

Las Comisiones Ejecutivas permanentes con que contará el Consejo Estatal, son las siguientes:  
I. De Asuntos Jurídicos;  
II. De Organización y Partidos Políticos;  
III. De Capacitación Electoral y Educación Cívica;  
IV. De Administración y Financiamiento;  
V. De Participación Ciudadana; 
VI.  De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional;  
VII. De Quejas;  
VIII.  De Transparencia;  
IX. De Fiscalización;  
X. De Imagen y Medios de Comunicación;  
XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política.  
XII.  De Pueblos y Comunidades Indígenas;  
XIII. De Grupos Vulnerables. 
[é] 
[é] 
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Artículo 84 Las comisiones ejecutivas permanentes y temporales se integrarán únicamente por tres Consejeros 

Electorales. Por mayoría calificada de votos, el pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular de 

la Dirección Ejecutiva o unidad técnica correspondiente realizará la función de secretario técnico de la misma y el 

Secretario Ejecutivo coadyuvará en las actividades de las secretarías técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la participación de los consejeros electorales en las 

comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser integrante de comisiones permanentes o temporales. 

[é] 

VIII. ATRIBUCIONES DE LA CEPOyPP.  

El numeral 89 y 90 Septimus del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, establece cuáles son las atribuciones de la CEPOyPP, artículo 89 que en sus fracciones V y VII establece lo 

siguiente:  

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes atribuciones:  

[é] 

V. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas de organización electoral; 

VII. Las demás atribuciones que le confiera este Código y el Consejo Estatal. 

[é] 

En concordancia con lo anterior, el artículo 90 Septimus fracción V y VII, establece las siguientes atribuciones:  

[é] 

Artículo 90 Septimus. Además de las mencionadas en el artículo 89 de éste Código, la Comisión Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes atribuciones: 

V. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas, proyectos y actividades de organización 

electoral; 

VII. Aprobar los formatos de los materiales electorales y de los procesos de participación ciudadana. 

[é] 

Por lo cual, derivado de las atribuciones establecidas en el Código Electoral Local, en el caso específico, 

corresponde a la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos como parte de los programas 

de Organización Electoral, coadyuvar para la destrucción de la Documentación electoral utilizada en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, en la elección de Gubernatura, Diputaciones Locales e Integrantes de los 

Ayuntamientos del Estado de Morelos.  

IX. ATRIBUCIONES DE LA DEOyPP. 

Por otra parte, el artículo 100 del Código Electoral Local, establece las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos, mismo que en sus fracciones II y III, establece lo siguiente:  

[é]  

II. Diseñar los formatos y modelos de la documentación y materiales electorales a emplearse en los procesos 

electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional; para someterlos por conducto 

del Secretario Ejecutivo a la aprobación de la comisión ejecutiva respectiva; 

III. Con base en los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto Nacional, proveer lo necesario para la 

impresión y distribución de la documentación y materiales electorales en los plazos establecidos por este Código, así 

como los necesarios para los procesos de participación ciudadana, para someterlos por conducto del Secretario 

Ejecutivo a la aprobación del Consejo Estatal; 

[é] 

Por lo cual, derivado de las atribuciones establecidas en el Código Electoral Local, en el caso concreto, 

corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, presentar a la CEPOyPP el presente 

dictamen para su análisis, discusión y en su caso aprobación y a su vez, la CEPOyPP hará lo conducente, según lo 

establecido por la fracción V del artículo 89 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos. 

X. Por su parte, el artículo 104, párrafo primero, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, refiere respecto de las Atribuciones de los Organismos Públicos Locales, que establece lo siguiente:  

[é] 

Artículo 104. 

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto 

emita el Instituto; 

r)  Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la 

legislación local correspondiente. 

[é] 
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XI. Asimismo, el numeral 216, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 

respecto de la Impresión de Documentos y Producción de Materiales, lo cual señala lo siguiente:  

[é] 

Artículo 216. 

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación y materiales 

electorales, debiendo establecer que: 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 

recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que 

apruebe el Instituto; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo 

apruebe el Consejo General o local respectivo, y 
d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 

nacional. 

 [é] 

(Énfasis propio)  

XII. Por otra parte, es importante referir que el artículo 295 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, señala lo siguiente:  

[é] 

Artículo 295. 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 

la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 
c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.  

d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 

nacional. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 

votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 

elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de 

casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 

de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

 [é] 
XIII. A su vez,  el artículo 318, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

señala que los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de 

los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la conclusión del 

proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción.  

XIV. Ahora bien, como es un hecho público y notorio, con fecha treinta de diciembre de dos mil veinticuatro, el 

Pleno del CEE IMPEPAC, en Sesión Ordinaria  Solemne, declaró la Conclusión del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024, en el Estado de Morelos, para la elección de Gubernatura, Diputaciones Locales e integrantes de los 

Ayuntamientos.  

Derivado de lo señalado, y de acuerdo al artículo 318, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, una vez concluido el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, celebrado en el 

estado de Morelos, de este instituto electoral, deberá proceder a la destrucción de la documentación electoral, como 

se estipula en el artículo 295 de la Ley antes referido, en concordancia con el Capítulo XI del Reglamento de 
Elecciones, en específico en lo establecido por el artículo 440, numeral 3 del Reglamento antes referido, la 

destrucción de la documentación electoral por los Organismos Públicos Locales, deberá realizarse conforme a los 

Lineamientos aprobados para tal efecto y debe ser el  Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, quien lo 

apruebe en términos de lo dispuesto por el ANEXO 16 del Reglamento de Elecciones, mismo que establece el 

Procedimiento para la Destrucción de Documentación Electoral.  

XV. En esa misma tesitura el Capitulo XI, Título III, del Reglamento de Elecciones del INE, por cuanto a la 

Destrucción de Documentación Electoral, estipula lo siguiente en sus artículos 434 a 440:  

[é] 

Capítulo XI. 

Destrucción de Documentación Electoral 
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Artículo 434. 

1. El Consejo General del Instituto o el Órgano Superior de Dirección del OPL, deberá aprobar la destrucción 

de la documentación electoral una vez concluido el proceso electoral correspondiente. En el acuerdo respectivo se 

deberán precisar los documentos objeto de la destrucción, entre los que se encuentran, los votos válidos, los votos 

nulos, las boletas sobrantes de la elección correspondiente, así como de aquellas que fueron inutilizadas durante la 

actividad de conteo, sellado y enfajillado, una vez concluido el proceso electoral respectivo. 

2. Asimismo, en dicho acuerdo se deberá prever que se realice bajo estricta supervisión y observándose en 

todo momento las medidas de seguridad correspondientes, así como la incorporación de procedimientos ecológicos 

no contaminantes que permitan su reciclaje. 

3. También deberá destruirse aquella documentación electoral, distinta a la anterior, utilizada o sobrante del 

proceso electoral federal respectivo, previa autorización del Comité Técnico Interno para la Administración de 

Documentos. 

Artículo 435. 

1. Para la destrucción de la documentación electoral, el Instituto y los OPL deberán llevar a cabo las acciones 

siguientes: 

a) Contactar a las empresas o instituciones con capacidad para destruir la documentación electoral bajo 

procedimientos no contaminantes, procurando que suministren el material de empaque de la documentación, 

absorban los costos del traslado de la bodega electoral al lugar donde se efectuará la destrucción y proporcionen 

algún beneficio económico por el reciclamiento del papel al Instituto o al OPL. En caso de no conocer las 

instalaciones de la empresa o institución, se hará una visita para confirmar el modo de destrucción y las medidas de 

seguridad para dicha actividad; 

b) Seleccionar a la empresa o institución mediante el procedimiento administrativo que considere la 

normatividad vigente respectiva. Los acuerdos establecidos entre el Instituto o el OPL y la empresa o institución que 

realizará la destrucción, deberán plasmarse en un documento con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

compromisos; 

c) Elaborar un calendario de actividades relativas a la preparación, traslado y destrucción de la documentación 

electoral del año correspondiente a la celebración de la Jornada Electoral, en formatos diseñados para tal fin; 

d) Coordinar con la empresa o institución seleccionada, el tipo de vehículos que proporcionará para el traslado 

de la documentación electoral o, en su caso, programar el uso de algunos vehículos propiedad del Instituto o del OPL, 

o en su caso, llevar a cabo la contratación del servicio de flete; 

e) Adquirir los elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción de la documentación; y 

f) Convocar con setenta y dos horas antes del inicio de la preparación de la documentación electoral para su 

destrucción, a los ciudadanos que fungieron como consejeros electorales en el ámbito que corresponda, a los 

representantes de partidos políticos y, en su caso, candidatos independientes. 

Artículo 436. 

1. Se deberá levantar un acta circunstanciada en donde se asiente el procedimiento de apertura de la bodega; 

del estado físico en el que se encontraron los paquetes y de su preparación; el número resultante de cajas o bolsas 

con documentación; la hora de apertura y cierre de la bodega; la hora de salida del vehículo y llegada al domicilio de 

la empresa o institución que realizará la destrucción; la hora de inicio y término de la destrucción; y el nombre y firma 

de los funcionarios electorales, representantes de partidos políticos y, en su caso, de candidatos independientes 

presentes durante estos actos. 

Artículo 437. 

1. Posterior a la destrucción de la documentación electoral, el personal designado por el Instituto y los OPL, 

deberá llevar a cabo las siguientes acciones: 

a) Solicitar a la empresa o institución que destruye el papel, que expidan al Instituto o al OPL una constancia en 

la que manifiesten la cantidad de papel recibido y el destino que le dieron o darán al mismo, el cual en todos los 

casos deberá de ser para reciclamiento; 

b) Elaborar un informe pormenorizado de las actividades llevadas a cabo en su ámbito de competencia, que 

incluya: fechas y horarios de las diferentes actividades de preparación, traslado y destrucción de la documentación 

electoral del año correspondiente a la celebración de la Jornada Electoral; descripción de las actividades llevadas a 

cabo; nombre y cargo de funcionarios, exconsejeros electorales, representantes de partidos políticos y en su caso, de 

candidatos independientes asistentes a las diferentes actividades; razón social y dirección de la empresa encargada 

de la destrucción y procedimiento utilizado; recursos económicos recibidos y aplicados, así como los ahorros 

generados, en su caso; y recursos obtenidos por el reciclamiento del papel, en su caso, y 

c) Colocar las actas circunstanciadas en la página de internet del Instituto o del OPL, una vez que sea 

presentado el informe de la destrucción al Consejo General u Órgano Superior de Dirección correspondiente. 
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Artículo 438. 
1. En caso que en la entidad federativa correspondiente, no existan empresas o instituciones dedicadas a la 

destrucción y reciclamiento de papel, será necesario trasladar la documentación electoral a la entidad más cercana 
donde existan, acordando la logística necesaria para la concentración de la documentación electoral, dando 
seguimiento a su traslado y posterior destrucción. 

Artículo 439. 
1. Para el caso que en la destrucción de la documentación electoral se obtuvieran recursos por el reciclamiento 

de papel, tanto el Instituto como, en su caso, los OPL, deberán de informar de este hecho a las instancias 
administrativas correspondientes. 

Artículo 440. 
1. La destrucción de la documentación electoral federal se ajustará, además, a lo establecido en el Anexo 16 

de este Reglamento y con el empleo de los formatos contenidos en el Anexo 16.1. 
2. No deberán destruirse las boletas electorales ni la documentación que se encuentre bajo los supuestos 

siguientes: 
a) Que sean objeto de los diversos estudios que realice el Instituto o el OPL respectivo, hasta en tanto 

concluyan los mismos, o bien, 
b) Que hayan sido requeridas y formen parte de alguna averiguación de la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales o la instancia homóloga en las entidades federativas, hasta la conclusión de la 
respectiva averiguación o investigación. 

3. La destrucción de la documentación electoral en los OPL, se realizará conforme a los lineamientos que para 
tal efecto apruebe el Órgano Superior de Dirección correspondiente, pudiendo en todo momento tomar como guía el 
anexo del presente apartado. 

 [é] 
(Énfasis propio) 
XVI. Por otra parte, el anexo 16 del Reglamento de Elecciones, establece el procedimiento para la destrucción 

de documentación electoral, de la siguiente manera:  
El Instituto Nacional Electoral (Instituto) y los Organismos Públicos Locales (OPL), para el cumplimiento de 

destrucción de la documentación electoral a que hace referencia el artículo 435 del Reglamento, deberá realizar el 
siguiente procedimiento: 

1. Iniciar la preparación de la documentación electoral a destruir, procediendo a ordenar la apertura de la 
bodega, misma que debe ser mostrada a quienes fungieron como consejeros electorales, a los representantes de 
partidos políticos y, en su caso, de candidatos independientes, en las pasadas elecciones, quienes podrán constatar 
el estado en que se encuentra la bodega y los paquetes electorales. 

2. Realizar la preparación de la documentación electoral a destruir, dentro de las bodegas electorales, si el 
espacio lo permite, o en el área más próxima y adecuada. Solamente el personal autorizado podrá participar en este 
ejercicio. El trabajo a efectuar es el siguiente: 

a) Extraer de las cajas paquete electoral todas las boletas y el resto de la documentación autorizada a destruir; 
para ello, se deberá abrir en orden consecutivo cada caja paquete electoral, de conformidad con el número de 
sección y tipo de casilla. La documentación extraída se colocará en cajas de cartón o bolsas de plástico. 

b) Separar los artículos de oficina, así como los que no sean de papel, para desincorporarse de acuerdo a las 
disposiciones jurídicas existentes para el Instituto y los OPL. 

c) Extraer las boletas sobrantes inutilizadas durante el conteo, sellado y agrupamiento, así como el resto de la 
documentación electoral sobrante y colocar en cajas o bolsas. 

d) Conservar, en su caso, los documentos electorales que hayan sido seleccionados para la realización de los 
estudios que mandaten los Consejos Generales del Instituto o de los OPL. Estos documentos se deberán separar del 
resto que será destruido. En este caso, se establecerá un área debidamente diferenciada, en donde se conservarán 
los paquetes de la muestra para estudios 

e) Cerrar las cajas o bolsas que se vayan llenando con la documentación electoral y colocarlas dentro de la 
bodega electoral, llevando el control de esta operación. 

f) Cerrar la puerta de la bodega electoral en caso de que el traslado y destrucción de las boletas se realice en 
un día diferente, colocando nuevos sellos sobre ella, en donde firmarán los funcionarios y representantes presentes. 

3. Cargar el vehículo con las cajas o bolsas que contienen la documentación a destruir, llevando el control 
estricto conforme se van sacando de la bodega y subiendo al vehículo. Una vez que se haya cargado la última caja, 
se cerrarán las puertas del vehículo y se colocarán sellos de papel donde firmarán el Vocal Ejecutivo Distrital en el 
caso del Instituto y del funcionario responsable en el caso de los OPL, los exconsejeros electorales, los 
representantes de partidos políticos y, en su caso, de candidatos independientes. Además, se deberá constatar por 
los presentes que no hayan quedado cajas o bolsas con documentación electoral programada para destrucción 
dentro de la bodega. 

4. Garantizar en todo momento la seguridad de las boletas electorales por parte de los vocales ejecutivos 
distritales o locales en el caso del Instituto, o del funcionario responsable en caso de los OPL. 

5. Trasladar de manera inmediata la documentación a destruir una vez concluida la carga del vehículo. 
6. Verificar por parte de los funcionarios del Instituto o de los OPL, así como de los consejeros electorales, 

representantes de partidos políticos y, en su caso, de candidatos independientes presentes, la destrucción de la 
documentación electoral. 

7. Registrar los avances de la actividad en los formatos diseñados para tal efecto. 
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CONCEPTOS DIFERENTES, establece lo siguiente Del mismo modo, la tesis 012/2005, de rubro ñMATERIAL 
ELECTORAL Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL SON: gramatical de los artículos 175, fracciones XXXIX, XLIIl, 
XLIV; 195, fracciones III, IV y VIII; 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335 y 336 del Código de Instituciones y Proc  

De la interpretación edimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, se advierte que el legislador local utilizó 
los conceptos de material y documentación electoral de manera individual, y si bien, los unió con la conjunción 
copulativa y, no significa que son equivalentes, sino que, tal enlace gramatical únicamente cumplió con su oficio de 
unir dichos vocablos en un concepto afirmativo, pero diferenciándolos, puesto que cada uno tiene un significado 
particular que lo distingue. En efecto, conforme al Diccionario de la Real Academia Española, en su vigésima primera 
edición, el término material en una de sus acepciones, se refiere al conjunto de máquinas, herramientas u objetos de 
cualquier clase, necesario para el desempeño de un servicio o el ejercicio de una profesión; en tanto que, la palabra 
documentación, entre otros significados, se define, como el conjunto de documentos, preferentemente de carácter 
oficial, que sirven para documentar o acreditar algo. A su vez, la locución electoral, se identifica con lo perteneciente o 
relativo a electores o elecciones. En esa tesitura, válidamente se concluye que el material electoral lo constituye al 
conjunto de objetos o instrumentos físicos necesarios para la correcta celebración de la jornada electoral, como 
pueden ser entre otros, mamparas o canceles modulares, urnas, mesas portaurnas, cajas para paquete electoral 
distrital y municipal, sellos de goma, cinta adhesiva con logotipo y denominación del instituto electoral 
correspondiente, manta informativa sobre la instalación de casilla, manta sobre la indicación de votantes según orden 
alfabético, carteles de publicación de resultados electorales por casilla y por tipo de elección, liquido indeleble, hojas 
para hacer las operaciones de cómputo según el tipo de elección, hojas de incidentes, sobres para introducir 
documentación electoral, artículos de oficina, etcétera. En cuanto a la documentación electoral, ésta puede ser 
definida como el conjunto de documentos relativos al proceso electoral, y que tienen por objeto hacer posible la 
emisión, verificación y cuantificación del voto ciudadano, y por lo mismo, pueden ser del conocimiento público, tales 
como las boletas electorales, las actas de jornada electoral y de escrutinio y cómputo, y en general todos los 
documentos expedidos en el ejercicio de sus funciones por los órganos administrativos electorales atinentes, como 
por ejemplo las actas circunstanciadas de las sesiones de cómputo de los consejos locales y distritales.  

Sala Superior. S3EL 012/2005 Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-261/2004 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 21 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Secretario: Jesús Armando Pérez González. 

XVII. ATRIBUCIONES DE LA DEAyF.  
De acuerdo a lo que establece el artículo 102 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del IMPEPAC, son 
las siguientes:  

[é] 
Artículo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento las siguientes: 
I. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales 

del Instituto Morelense; 
II. Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la 

prestación de los servicios generales en el Instituto Morelense; 
III. Formular la propuesta de anteproyecto del presupuesto anual del Instituto Morelense, para ser sometida a la 

consideración de la Comisión Ejecutiva de Administración y Financiamiento, y una vez aprobada se turne al pleno del 
Consejo Estatal; 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 
V. Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto Morelense; 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo profesional del personal perteneciente a la rama 

administrativa, mismo que presentará a la Comisión Ejecutiva de Administración y Finanzas para su revisión, y 
posteriormente, será puesto para aprobación del Consejo Estatal. 

VII. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VIII. Ejercer y aplicar el presupuesto de egresos del Instituto Morelense conforme a los lineamientos de este 

Código; 
IX. Suministrar a los partidos políticos el financiamiento público al que tengan derecho conforme a este Código; 
X. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan acceder a las prerrogativas y 

financiamiento público señaladas en este Código; 
XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, así como los manuales de organización y 

procedimientos, para que sean sometidos a revisión de la Comisión Ejecutiva de Administración y Financiamiento, y 
se turnen para aprobación al pleno del Consejo Estatal; 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades, una 
vez que sea aprobado por la Comisión Ejecutiva de Administración y Financiamiento; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a través de la Secretaría Ejecutiva, el programa anual de 
actividades del Instituto Morelense, previa consulta con las Direcciones Ejecutivas y demás áreas, una vez que sea 
aprobado por la Comisión Ejecutiva de Administración y Financiamiento, y 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la comisión 
ejecutiva respectiva. 

[é] 
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XVIII. DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES  
De acuerdo al artículo 5 Fracción I, del  Reglamento sobre Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

prestación de servicios del IMPEPAC, la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del IMPEPAC, 
deberá programar las adquisiciones, arrendamientos y servicios de acuerdo a las necesidades y requerimientos del 
IMPEPAC. 

En ese mismo sentido, el artículo 11 establece que las adquisiciones que regula el reglamento comprenden la 
prestación de servicios, a excepción de los personales subordinados, es decir, a excepción de las relaciones de 
trabajo.  

Por otro lado, el artículo 16 del referido reglamento, establece que dentro de las atribuciones del Comité de 
Adquisiciones está el emitir la resolución respecto de la prestación de servicios, informando de manera inmediata a la 
Comisión para su conocimiento.  

Por otra parte, el reglamento de adquisiciones, en su título cuarto, Capítulo I, artículo 28, establece que las 
adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 
públicas, concursos por invitación o en forma directa, según sea el monto del contrato que se presenta, observando 
estrictamente las partidas autorizadas en el presupuesto de egresos del IMPEPAC. 

Del mismo modo, el Reglamento de adquisidores en su artículo 46 establece que en las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios deberá pactarse siempre la condición de precio fijo, no obstante en casos justificados se 
podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula o mecanismo de 
ajuste que determine el Comité, y, cuando se trate de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán 
los incrementos autorizados.  

En concordancia con lo anterior, el artículo 48 del Reglamento de Adquisiciones establece a la letra lo 
siguiente:  

ARTÍCULO 48. Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios contendrán, como mínimo, lo 
siguiente: 

[é] 
I. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato; 
II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
III. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios; 
IV. La fecha, lugar y condiciones de entrega; 
V. Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VI. Forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato; 
VII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes o servicios; 
VIII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, la fórmula o condición en que se 

hará y calculará el ajuste; 
IX. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o servicios, por causas imputables a los 

proveedores 
X. La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del contrato, incluyendo en su caso la marca 

y modelo de los bienes, y 
XI. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, 

que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se 
constituirán a favor del Instituto Morelense. 

[é] 
En relación con la fundamentación expuesta con anterioridad y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 5 Fracción I, 11, 16, 28, 46 y 48 del Reglamento sobre adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
prestación de servicios del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se propone que el 
presente acuerdo y sus anexos sean aprobados por el Comité de Adquisiciones, toda vez que ya fueron aprobados 
por la CEPOyPP y por lo tanto se remita también a la CEPAyF del IMPEPAC, en razón de que este Instituto deberá 
de acordar lo conducente por medio del referido Comité, para que se pueda llevar a cabo la destrucción de la 
documentación electoral del pasado proceso electoral ordinario local 2023-2024.  

XIX. ATRIBUCIONES DE LA CEPAJ.  
El artículo 90 Quáter del Código Electoral Local, establece que son atribuciones de la CEPAJ, las siguientes:  
[é] 
I. Conocer de los proyectos de reglamentos, lineamientos, directrices y demás disposiciones de orden 

regulatorio del Instituto Morelense y dictaminarlos para conocimiento y, en su caso, aprobación del Consejo Estatal; 
(Énfasis propio)  
VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los proyectos de reglamentos internos y demás normatividad que 

sea necesaria para el buen funcionamiento del Instituto Morelense; 
[é]  
En razón de lo anterior se puso a consideración de la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, 

esto debido a que es la Comisión competente para aprobar los Lineamientos para la Destrucción de la 
Documentación Electoral del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024. 

XX. ANEXOS  
Del mismo modo el Anexo 16, cuenta con un total de 3 formatos para llevar a cabo de manera correcta la 

destrucción, dichos formatos son los siguientes: 
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Sin embargo, a efecto de que este OPLE pueda realizar la destrucción de la documentación electoral y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 434, 435, 463, 437, 438, 439 y 440 del Reglamento de Elecciones y en 

concordancia con el Anexo 16 del mismo, se aprueba la aprobación del Calendario de Actividades Relativas a la 

Preparación, Traslado y Destrucción de la Documentación Electoral Utilizada en el Proceso Electoral Ordinario Local 

2023-2024, mismo que será identificado como ANEXO 1, y que forma parte integral del presente dictamen.  

Por otra parte, se aprueba el ñFormato 2ò del Anexo 16.1 del Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado a efecto de agregar los nombres de los Partidos Políticos que participaron en el pasado proceso electoral 

ordinario local 2023-2024, mismo que será identificado como ANEXO 2 y que forma parte integral del presente 

dictamen, mismo que será turnado a la Secretaría Ejecutiva a efecto de reportar los avances correspondientes.  

Del mismo modo, se aprueba el ñFormato 3ò del Anexo 16.1 del Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado a efecto de que se ajuste la palabra ñJDEò por ñOPLEò, as² como tambi®n agregar los nombres de los 

partidos políticos que participaron en el pasado proceso electoral ordinario local 2023-2024, mismo que será 

identificado como ANEXO 3, y que forma parte integral del presente acuerdo.  

Finalmente, con fundamento en lo establecido por los artículos  104 incisos a), g) y r), 216 párrafo 1, incisos a) 

y c), 318, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los diversos artículos  

434, 435, 463, 437, 438, 439 y 440 del Reglamento de Elecciones, en concordancia con su anexo 16, se pone a su 

consideración la aprobación de los Lineamientos para la Destrucción de la Documentación Electoral del Proceso 

Electoral Ordinario Local 2023-2024, mismo que será identificado como ANEXO 4, y que formara parte integral del 

presente acuerdo.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículos 41, segundo párrafo, 

Base V apartado A, párrafo, y el 116, segundo párrafo, fracción IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 98 numerales 1 y 2, 99 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, artículo 9, de la Ley General de Partidos Políticos; 23,  párrafo séptimo, fracción V, numerales 9 y 10 de 

la Constitución Local; así como, el numeral 63, del Código Local Electoral, los diversos 104, 216 y 295 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Capítulo XI, Título III, y artículos 434, 435, 436, 437, 438, 

439 y 440 del Reglamento de Elecciones del INE, así como su Anexo 16, este Consejo Estatal Electoral aprueba el 

presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para emitir el presente acuerdo en términos de la 

parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el Calendario de Actividades Relativas a la Preparación, Traslado y Destrucción de la 

Documentación Electoral Utilizada en el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, mismo que será identificado 

como ANEXO 1, y que forma parte integral del presente acuerdo.  

TERCERO. Se aprueba el ñFormato 2ò del Anexo 16.1 del Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado a efecto de agregar los nombres de los Partidos Políticos que participaron en el pasado proceso electoral 

ordinario local 2023-2024, mismo que será identificado como ANEXO 2 y que forma parte integral del presente 

acuerdo.  

CUARTO. Se aprueba el ñFormato 3ò del Anexo 16.1 del Reglamento de Elecciones, mismo que fue modificado 

a efecto de que se ajuste la palabra ñJDEò por ñOPLEò, as² como tambi®n agregar los nombres de los partidos 

políticos que participaron en el pasado proceso electoral ordinario local 2023-2024, mismo que será identificado como 

ANEXO 3, y que forma parte integral del presente acuerdo.  

QUINTO. Se aprueban los Lineamientos para la Destrucción de la Documentación Electoral del Proceso 

Electoral Ordinario Local 2023-2024, mismo que será identificado como ANEXO 4, y que formara parte integral del 

presente acuerdo.  

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga llegar el presente acuerdo y sus anexos, por su conducto al 

Comité de Adquisiciones y a la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento, para que realice 

los trámites administrativos correspondientes.  

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en atención al principio de máxima publicidad. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que realice la publicación del presente acuerdo, junto con sus 

anexos en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò m§ximo ·rgano de difusi·n en el Estado, esto de conformidad con el 

principio de máxima publicidad.  

NOVENO.  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que lo notifique al Instituto Nacional Electoral, para sus efectos 

conducentes.  

El presente acuerdo es aprobado por unanimidad de las Consejeras y  los Consejeros Electorales presentes; 

en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, celebrada en la ciudad de Cuernavaca, Morelos el día quince de abril del año dos mil veinticinco, siendo 

las quince horas con veintinueve minutos. 
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